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PARTE OFICIAL
mansoi »  cossejo de «saos

SS. MM. el R ey y laRciNA Regente (Q. D. G.) 
y su Augusta Real Fam ilia continúan en esta 
Corte sin novedad en su im portante salud.

R E A L E S  D ECRETO S 
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom

bre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y
como R e in a  R eg en te  del Reino. .---------- —

— Veugu"en aejar'Sm etectdlmdecret o de 27 del ac
tual, por el que se nombraba Gobernador civil de la 
provincia de la Coruña á D. Eduardo de la Loma y 
Santos, Oficial de la clase de primeros, en comisión, 
del Ministerio de la Gobernación.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

' * MARÍA CRISTINA
ElPresident-Q üei uonsejo üq Ministros, " ” ~

IPini&ecles M ateo S agas 4a.

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre !de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en nombrar Gobernador civil de la provin
cia de la Coruña á D. José María Pérez Caballero, elec
to para igual cargo de la de Alicante.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta v seis.

. ■ ’ ■ ' MARÍA CRISTINA
. El Presidente del Consejo de Ministros,
P r á x e d e s  M ateo  Sagraste .

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador civil de. la pro
vincia de Alicante á D. Constantino Armesto, que ha 
desempeñado en varias igual cargo.

Dado en Palacio á tre in ta ,de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s ' -M ateo- 'S á g a s ta *  - '

: / MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por José de Echave Olozagasti pidien
do indulto de tres penas de presidio correccional que 
el Tribunal Supremo y la Audiencia de Burgos le im
pusieron en causas por tres delitos-de falsificación de 
documento privado:

Teniendo en cuenta los relevantes servicios pres
tados por el suplicante durante la epidemia colérica 
y que lleva cumplida más de la mitad de las penas: 

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con los informes de las respectivas Sa
las sentenciadoras, con lo consultado por el Consejo 
de Estado y  con el parecer de mi Consejo de Minis
tros; en nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y  como R eina Regente del Reino,

Vengo en conmutar el resto de las tres penas de 
presidio correccional impuestas á José de Echave 
Olozagasti por igual tiempo de destierro á la distan
cia de 25 kilómetros del punto donde cometió los de
litos.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta v seis.

MARÍA CRISTINA—__
El Ministro de Gracia v Josiiaia,—-——■ '

— M a im e i A s o n s o f f la r t ín e * .

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada por Pedro y  Alonso Soriano Palao 
pidiendo indulto de la pena de 14 años, ocho meses y 
un día de reclusión que la Audiencia de Albacete Ies 
impuso en causa por el delito de homicidio:

Teniendo en cuenta la buena conducta de los reos 
antes y .después de delinquir y  el largo tiempo de

Vista la ley provisional de 18 dé Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el in
forme de la Sala sentenciadora y con el parecer de 
mi Consejo de Ministros; en nombre de mi Augusto 
Hijo el R ey  D. Alfonso XIII, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en indultar á Pedro y Alfonso Soriano Pa
lao de la mitad del resto de la pena de 14 años, ocho 
meses y un día de reclusión que les íué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Alonso Martínez.

Visto el expediente instruido con motivo de la 
instancia elevada por Catalina Galán pidiendo que 
se le conmute por arresto mayor la pena de un año, 
ocho meses y 21 días de prisión correccional á que la 
condenó la Audiencia de Logroño en causa por el de
lito de hurto:

Teniendo en cuenta el escaso valor de los efectos 
hurtados, la buena conducta de la reo, y que lleva 
cumplida más de la mitad de su condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado en pleno, 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros; en nom
bre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y 
como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en conmutar por arresto mayor la pena de 
un año, ocho meses y 21 días de prisión correccional 
impuesta á¡ Catalina Galán en la causa de que se ha 
hecho mérito.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia ,

Manuel Alonso Martínez.

MINISTERIO DE MARINA

R E A L E S  DE CRE T OS  
De conformidad con lo acordado por el Consejo de 

Ministros, y de acuerdo con lo informado por el de 
Estado; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  Don 
Alfonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, 

Vengo en autorizar al Ministro de Marina para 
adquirir en el extranjero, sin las formalidades de su
basta, los aparatos, máquinas y herramientas mecá
nicas que se necesitan para los Arsenales de Ferrol y 
^udngan^-eomoAiompréiididos en la excepción 5.a, 

artículo 6.°, del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho

cientos ochenta .y seis.
MARÍA CRISTINA

El Ministro cle*¡Marma,
José ABaa’áa de EBcrangci*.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros; en nom
bre de Mi Augusto Hijo el R f.y  D. Alfonso XIII, y 
como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar al de Marina para que sin las 
formalidades de subasta adquiera con la 
des Forges et Cliantiers diez
manteletes para los montajes de giro central que di
cha Sociedad construye con destino á los cruceros 
Isabel IIé Infanta Isabel.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«ffosé A la ría  d e  ESefaBí^ea*.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL'DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el R ey D. Al

fonso XIII, y como R e in a  Regente del Reino, de con
formidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al de Hacienda para que so
meta á la aprobación de las Cortes el oportuno pro
yecto de ley para que, en el caso de que se otorgue 
al Gobierno la autorización pedida en 1.° del corriente 
mes con el fin de prorrogar los Tratados de comercio 
vigentes y conceder á Inglaterra el trato de la nación 
más favorecida, se suspenda el nombramiento de la 
Comisión á que se refiere el art. 2.° de la ley de 6 de 
Julio de 4882.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 
l'piMirisco Camaclío.

Á LAS CORTES 
La ley de 6 de Julio de 1882 dispone que, con un año de 

antelación al 1.® de Julio de 1887, el Gobierno nombre una 
Comisión, compuesta de Senadores., Diputados, fabricantes, 
agricultores, comerciantes y Vocales de la Junta de Arance
les, con objeto de que practique una información, y como con
secuencia de ella, prpponga, si conviene á los intereses gene
rales del páís, que se lleve á cabo la segunda rebaja que pre
supone la «base 5.a de la ley de Aranceles de 1869 en los dere*
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chos extraordinarios que tienen asignados en el Arancel de j 
Aduanas determinadas mercaderías, ó se suspenda dicha re- I 
baja hasta 1.° de Julio de 1892.

También dispone dicha ley que antes de realizársela ex
presada segunda rebaja, el Gobierno abra negociaciones con 
los países con quienes nos ligan Tratados decomercio para 
obtener de dichos Estados, en recíproca equivalencia, nuevas 
rebajas de los derechos arancelarios que cobren á los artículos 
de producción española, no haciéndose dicha segunda rebaja 
en el caso de no obtener las concesiones apetecidas.

Llegado el momento en que procede el nombramiento de 
la Comisión de que se ha hecho mención, el Gobierno ha 
creído conveniente someter á las Cortes un proyecto de ley á 
fin de que se le autorice para prorrogar hasta 1.° de Febrero 
de 1892 los Tratados de comercio vigentes y los que, habiendo 
espirado, continúan en vigor por el consentimiento tácito de 
las partes contratantes, y para conceder á Inglaterra el trato 
de la nación más favorecida, en virtud del Convenio acordado 
en 26 de Abril de este año.

Si dicho proyecto se aprueba, virtualmente queda deroga
da la ley referente al nombramiento de la precitada Comi
sión; porque aun en el caso de que resultara de la informa
ción que correspondía hacer la segunda rebaja de los derechos 
extraordinarios, no podría ésta llevarse á cabo, ni sería posi
ble alcanzar de las naciones extranjeras rebajas en sus Aran
celes en favor de los productos españoles, como compensa
ción de las nuevas facilidades que las mercancías de dichas 
naciones encontraran en España.

Pendiente, pues, de la resolución de las Cortes el precitado 
proyecto, y ante las consideraciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, sobre el que pesa la obligación de cumplir la 
ley de 6 de Julio de 1882, no encuentra otra solución de mo
mento que acudir á las Cortes en demanda de la suspensión 
del prébepto que le obliga á convocar la Comisión que hubie
se de informar sobre el estado de la industria.

Si las Cortes acordasen la prórroga de los Tratados, será 
necesario, en el año 1891, que el Gobierno aprecie con exac
titud la influencia que hayan ejercido los Tratados de comer
cio; y por consiguiente, para aquella época será cuando deba 
haberse llevado á cabo la información, que la ley de 1882 es
timó necesaria para la reforma que debía efectuarse antes 
de 1887.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be, autorizado por S. M.? y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, tiene la honra de proponer á las Cortes la aprobación 
del siguiente

PROYECTO DE LEY 
Artículo 1.° En el caso de que se conceda al Gobierno la 

autorización pedida en 1.° del corriente mes. para prorrogar 
los Tratados de comercio vigentes y para conceder á Ingla
terra el trato de la nación más favorecida, se suspenderá el 
nombramiento de la Comisión á que se refiere el art. 2.° de 
la ley de 6 de Julio de 1882, y que ha de practicar una infor
mación acerca de la conveniencia de realizar la segunda re
b a j a  en los derechos extraordinarios que tienen asignados 
varias mercancías en el Arancel de Aduanas. _ f

Art. 2.° Si sucede lo previsto en el artículo anterior, el 
Gobierno nombrará antes del día 1.° de Enero de 1890 la Co
misión que preceptúa la ley de 6 de Julic de 1882-, la cual 
practicará la información relativa á la rebaja de los derechos 
extraordinarios, ampliándola en los términos necesarios para 
conocer la influencia que hayan producido los' Tratados de 
comercio en la riqueza del país y la conveniencia de prorro
garlos ó modificarlos.

Madrid 30 de Junio de 1886.--E1 Ministro de Hacienda, 
J u a x  F r a n c i s c o  C a m a ü ü o .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL DECRETO 
En nombre de mi Augusto Hijo el Rsy D. Alfon

s o  X I I I ,  y  como R e in a  Regente del Reino,
Vengo en admitir la dimisión que, por haber sido 

elegido Diputado á Cortes, Me ha presentado D. Justo 
Tomás Delgado del cargo de Director-Administrador 
de la Imprenta Nacional; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedan
do satisfecha del celo é inteligencia con que lo ha des
empeñado.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación ,

'Wensa Btcio ^Soaíasálea.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Visto el recurso de apelación interpues

to ante este Ministerio por D. Luis Bergareche contra 
lo resuelto  por la .Junta arbitral, que confirmó el 
adeudo de 152 kilogramos tejido de lana y algodón, 
cuyo género se presentó al despacho en la Aduana de 
Irún, con declaración núm. 2.481 del corriente año y 
fué aforado por la partida 146 del Arancel:

Vista la muestra unida al espediente, de cuyo exa
men resulta que es un tejido compuesto de trama de 
lana y de urdimbre de algodón con algunos hilos de 
la n a  constituyendo listas, perteneciente á la fabrica
ción conocida con el nombre de «expolioados:»

Considerando que la alegación del interesado de 
que los hilos de lana son independientes del tejido 
está destruida por el precepto claro y preciso del pá
rrafo segundo de la disposición 4.a del Arancel, en don
de se define lo que debe entenderse por urdimbre en 
los tejidos:

Considerando que se han adicionado al fabricar la 
tela de que se trata varios hilos de lana con el fin de 
formar dibujos,--por lo que dichos hilos constituyen 
parte integrante de la urdimbre para lós efectos aran
celarios;

Y  considerando que por no ser la urdimbre com
pleta de algodón, es inaplicable la partida 147 del 
Arancel, según el texto de la misma y lo prescrito en 
el párrafo cuarto déla disposición 4.a;

El R e y  (Q. D. G .), y en su nombre la Reina Regen
te del Reino, conformándose con lo propuesto por V. I., 
se ha servido desestimar el recurso de afonda del con
signatario y disponer que se confirme el fallo ele pri
mera instancia.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V .I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1886.

CAMACHO

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Exigiendo las necesidades del servicio 

de Telégrafos que se provean en breve plazo las 60 
plazas vacantes que existen actualmente en la clase 
de Oficiales segundos, dotadas con el haber anual de 
1.500 pesetas; el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
R e in a  Regente deí Reino, conformándose con lo pro 
puesto por esa Dirección general, se ha servido dispo
ner que se convoque á oposiciones para la provisión 
de las m encionadas vacantes y de las que de la misma 
clase ocurran hasta la terminación de los ejercicios; 
que éstos principien el día 15 de Setiembre próximo, 
y que se admitan las instancias en ese Centro direc
tivo hasta el 15 de Agosto; debiendo atenerse los so
licitantes á lo prevenido en la Real orden de 16 de 
Octubre de 1884.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I.,muchos años. 
Madrid 14 de Junio de 1886.

GONZALEZ

Sr. Director genera! de Correos y Telégrafos.

Parte dispositiva de la Real orden que se cita en la anterior.
1.a Que se llame á examen primeramente á los aspirantes 

de Telégrafos, y que les sean válidas las asignaturas que ten
gan probadas y vayan probando en diversas convocatorias, 
aun cuando éstas no sean consecutivas; en la inteligencia de 
que los que hayan sido ó fueren en lo sucesivo desaprobados de 
una misma asignatura en dos convocatorias perderán todas las 
que ya tuvieren probadas para su ingreso en la clase de Ofi
ciales segundos; pudiendo no obstante principiar nuevamente 
el examen de todas, por partes ó de una vez, en sucesivas oposi
ciones.

2.a Que en segundo lugar sean llamados á examen los ex
traños al cuerpo, dándose preferencia para la entrada 4 los 
que sean aprobados de todas las asignaturas en una sola con
vocatoria, y después de los que se hallen en este caso los au
xiliares temporeros, siguiendo á éstos los candidatos que no 
presten servicio alguno en Telégrafos.

3.a Que tanto á los auxiliares temporeros corno á los que 
no lo son, si se hubiesen presentado á examen en la última 
convocatoria de 14. de Julio de 188.2, se les reconozcan las 
asignaturas que hubiesen probado,, pudiendo continuar exa
minándose de las siguientes, en esta convocatoria, y sucesivas, 
si llega el caso de que sean llamados.

4.a - Que los candidatos mencionados en la disposición 3.a 
tendrán derecho, lo mismo ahora que en lo sucesivo, á repe
tir en la primera convocatoria que sean llamados la asignatu
ra de que hubiesen sido desaprobados en la anterior; péro sí 
al repetirla no la probaran, perderán todas las qué tuviesen 
ganadas, entendiéndose que si dejan de concurrir á un llama
miento, se considerará como pérdida de asignatura.

5.a Que aquellos de estos mismos candidatos que por las cir
cunstancias antedichas perdieran todas las asignaturas aproba
das se les considere entonces en el caso de los individuos"que á 
partir de esta convocatoria se presenten á examen de ingreso 
sin tener ninguna aprobada, los cuales deberán sujetarse á lo 
que se previene en las tres disposiciones siguientes.
‘ 6.a Los candidatos que por primera vez se presenten á exa

men han de reunir las condiciones que determina el reglamen
to para el régimen y servicio interior del cuerpo de Telégrafos, 
y deberán probar todas las asignaturas del programa en dos 
partes y en dos convocatorias á lo más, alcanzando en la pri
mera por lo menos hasta el Algebra inclusive; y si fueren des
aprobados en alguna asignatura, perderán todas las que hubie
sen ganado, si bien reservándoles e l' derecho de repetir en la 
siguiente convocatoria el examen de todas las de la primera 
parte.

7.a El tiempo que podrán dejar trascurrir estos nuevos 
opositores para presentarse á examen en la segunda parte de 
los ejercicios no deberá exceder de dos años, á contar desde 
que termine la convocatoria en la cual fueren aprobados de la 
primera, más el tiempo que pudiera seguirse hasta que se ve
rifique nueva convocatoria en que se les llame; no perdiendo 
derecho alguno por no presentarse á las oposiciones que antes 
de pasados los dos anos pudieran celebrarse.

8.a Si estos mismos candidatos perdieran una asignatura de 
la segunda parte de los ejercicios, podrán repetirla en la con
vocatoria siguiente, si fueren llamados los extraños al cuerpo;

y si volvieran á ser desaprobados de la misma asignatura ó do 
otra cualquiera de las que les corresponda examinarse, sólo les 
quedara el derecho de presentarse en otra convocatoria para 
principiar de nuevo los exámenes de ingreso, siempre que so 
hallaren en condiciones de edad y demás que se exigen para 
los individuos de quienes se trata en esta disposición y en las 
dos anteriores.

Y 9.a Que continúen rigiendo para las oposiciones los pro
gramas aprobados por la Real orden de 21 de- Setiembre de 1876, 
así pomo cuantas disposiciones previene el reglamento para el 
régimen y servicio interior del Cuerpo respecto de los que so
liciten presentarse á examen de ingreso en él.

. DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS Y TELÉGRAFOS 
Sección de Telégrafos.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden anter ior, 
se admiten las instancias de los extraños al Cuerpo en el .N e 
gociado 1.° de este Centro directivo hasta el mismo día 15 hiel 
próximo mes de Agosto; pudiendo los interesados que residan 
en provincias remitirlas por correo, bajo sobre á esta Direc
ción general, pero con la anticipación necesaria para que lle
guen lo más tarde el día mencionado.

En cuanto á la de los aspirantes, deberán éstos entregarlas 
á sus respectivos Jefes con la anticipación debida á fin de que 
se puedan recibir antes de espirar el plazo de su admisión.

Asimismo se previene que en virtud de lo preceptuado en 
les disposiciones 1.a y 2.a de la Real orden de 16 de Octubre 
de 1884, primeramente tomarán parte en las oposiciones los 
aspirantes á Oficiales segundos que lo hayan solicitado, y en 
él caso de que entre éstos no resulten aprobados los suficientes 
para cubrir las vacantes, serán llamados entonces por medio de 
la G a c e t a  d e  M a d r id  los extraños al Cuerpo, y  á la vez se les 
señalará día para proceder al reconocimiento de aptitud física 
de que trata el art. 219 del reglamento para el régimen interior 
del Cuerpo de Telégrafos.

Para que los extraños al Cuerpo puedan ser admitidos á las 
oposiciones, si llega el caso de que sean llamados, deberán 
acompañar á las instancias en que lo soliciten los documentos 
siguientes:

1.° Acta do nacimiento ó fe de bautismo legalizada en de- 
dida forma, de la cual resulte ser el interesado español, mayor, 
de 16 anos y menor de 30.

2.° Una certificación de buena conducta, expedida por la 
Autoridad competente. *

3.° Relación de los estudios que ha hecho y ocupaciones 
que ha tenido, declarando en ella bajo su palabra que no ha 
sido nunca procesado. Este documento deberá firmarlo el inte
resado.

Una vez declarados con derecho á presentarse al examen y 
resultar con aptitud física para el servicio, han de acreditar su 
.suficiencia en las materias que á continuación se expresan:

Primer ejercicio.— Gramática castellana, Escritura correcta 
y Francés.

Segundo —-Aritmética y Algebra.
T e r c e r o  ._np,miietría.
Cuarto.—Elementos de Física y Quiimua.
Quinto.—Alémán ó Inglés.

Las materias citadas anteriormente las exigirá el Tribunal 
de oposiciones con la extensión que marcan los programas 
aprobados por Real orden de 21 de Setiembre de 1876, y en los 
ejercicios de idiomas la lectura y traducción del párrafo ó pá
rrafos del tratado que el mencionado Tribunal elija; en la inte
ligencia que el que fuere desaprobado en una asignatura no 
podrá continuar los ejercicios.

Madrid 21 de Junio de 1886.=EI Director general, A . 
Mansi.

■ MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 

su Augusto Hijo D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha tenido 
á bien disponer se den las gracias á los Ingenieros 
D. Eduardo Fourdinier, D. Emilio Moreno, D. Daniel 
de Cortázar, D. Casimiro del Valle y D. Ildefonso 
Sierra, Presidente y Vocales respectivamente del 
Tribunal formado para los exámenes de ingreso en el 
Cuerpo de auxiliares facultativos de Minas, por e! 
celo con que han desempeñado tan penoso encargo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 14 de Junio de 1886.

MONTERO RÍOS 
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co

mercio.

limo. Sr.: S. M. la R e in a  Regente, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), se 
ha servido mandar que se den las gracias en su Real 
nombre á D. Manuel González y Martí por el donativo 
de 100 ejemplares de su obra titulada Manual del 
Aspirante d alumno de Infantería, con destino á Bi
bliotecas públicas y papulares, y que se haga público 
por medio de la G a c e t a  para satisfacción del do
nante.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V . I. muchos años. 
Madrid 19 de Junio de 1886.

MONTERO RÍOS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

Sección de Comercio.
El Ministro de España en Atenas, en despacho núm. 71, 

fecha 19 de Junio, participa qtie aquel Gobierno ha levantado 
la prohibición de exportar del territorio helénico bestias de 
carga, cereales, harinas y toda especie de armas y objetos de 
fornitura.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaría.
Hallándose vacante la Secretaría de gobierno de la Audien

cia de Sevilla por haber sido nombrado Secretario de Sala del 
mismo Tribunal I). Francisco Ordónez y Cáceres, que la ser
vía; y debiendo proveerse por concurso entre Secretarios de 
gobierno y Secretarios de Sala y Relatores de las Audiencias 
territoriales, conforme á lo dispuesto en los artículos 525 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial y 55 de 
su adicional de 14 de Octubre de 1882, y en la Real orden de
1.° de Junio de 1875, los aspirantes á aquella plaza presentarán 
sus solicitudes dentro del termino de 30 días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , ante la Sala de gobierno del Tribunal en que estén 
prestando ó hayan prestado últimamente sus servicios, acom
pañando los documentos que justifiquen su aptitud legal y las 
condiciones exigidas en el art. .474 de la misma ley orgánica 
del Poder judicial, á fin de que las respectivas Salas de go
bierno puedan dar cumplimiento á lo dispuesto en los núme
ros 2.° y 3.° de la expresada Real orden de 1.° de Junio de 1875.

Madrid 26 de Junio de 1886. =  El Subsecretario, Trinitario 
Ruiz y Capdepón.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública. 
Verificado en este día el sorteo para la amortización de tí

tulos de la Deuda al 2 por 100 exterior, el cual se ha efectua
do con entera sujeción á lo determinado en la Real orden de 
21 de Mayo de 1882 y anuncio inserto en la G a c e t a  de 24 de 
este mes, ha sido agraciada la bola núm. 1, que representa el 
primer grupo , quedando en su virtud amortizados los títulos
siguientes: 

5 66 110 158
Primera serie. 
210 252 304 388 441 493 540

10 68 112 159 212 255 307 391 442 494 542-
12 69 113 161 213 256 313 392 444 495 547
13 70 114 162 214 258 317 394 445 496 548
14. 71 117 163 217 259 324 395 446 498 549

. 24 73 119 165 219 261 327 596 447 499 550
25 75. 121 169 221 263 339 397 448 502 559
27 76 123 173 222 265 341 398 449 503 561
29 77 124 177 223 268 344 400 4?0 504 562
30 80 125 178 224 269 345 402 452 505 565
31 82 127 180 225/ 270 349 403 453 506 566
32 83 131 182 227 273 352 4c 4 454 507 568
37 85 132 183 229 274 355 406 455 509 569
38 88 133 186 230 275 357 407 457 510 570
39 89 134 187 231 276 358 410 459 512 571
40 90 137 188 232 277 362' 412 461 513 573
41 91 138 189 234 278 363 414 1 462 514 576
44 92 139 190 237 282 366 419 463 517 578
45 , 93 141 191 238 283 368 423 465 519 580
46 95 142 192 239 285 369 424 466 521 582
47 96 144 194 240 286 370 425 478 522 600
48 97 147 195 241 288 371 427 480 523 602
49 98 148 198 242 289 373 429 485 524 603
50 99 149 200 244 290 374 481 486 527 604
52 100 152 202 245 291 376 482 487 530 605
58 102 153 203 246 292 377 433 488 531 606
61 103 154 205 247 295 380 434 489 532 607
62 106 155 206 248 296 382 437 490 533 609
63 107 156 207 249 302 383 439 491 534 610
65 109 157 209 250 303 385 410 492 537 612

2 71 132 171
Segunda serie. 
213 270 354 405 453 496 546

3 73 133 173 214 274 356 4.06 454 497 547 ■
5 74 134 174 2.19 276 357 407 456 499 548
9 75 LiB 175 221 277 358 409 457 500 549

10 80 139 176 225 278 361 410 458 502 550
19 82 140 178 227 280 362 412 462 503 552
21 83 14! 180 230 286 365 413 463 504 553
34- 85 142 182 231 287 368 414 465 505** 554
37 86 144 185 233 288 369 417 466 506 555

* 38 87 145 187 284 289 370 419 468 507 556
39 88 146 188 238 290 373 421 470 510 558
40 89 147 389 240 292 375 422 473 513 559
41 90 148 191 244 300 383 429 474 514 562
42 91 149 192 245 304 385 430 477 517 563
44 92 152 193 246 306 386 431 478 521 565
45 93 153 194 247 310 387 432 480 522 570
46 94 154 196 249 317 388 433 482 525 571
47 95 155 197 250 323 389 434 483 529.
48 96 156 198 252 325 390 439 485 530
49 97 157 199 254 327 391 440 486 531
50 98 158 200 256 329 392 441 487 532
53 99 161 203 262 332 393. 444 488 533
59 loo 163 204 263 341 395 445 490 537
62 102 165 205 265 348 396 446 492 539

"Í55 103 166 206 266 349 398 447 493 540
66 109 168 209 •268 350 399 450 494 541
69 n o 170. 212 269 353 403 452 495 542

3 93 168 225
Tercera serie 

293 338 388 434 496 563 700
5 96 169 229 294 339 394 437 497 576 703

10 102 170 234 295 340 395 438 498 577 704
13 103 171 247 296 341 396 439 499 582 705 •
14 105 177 248 297 342 398 440 505 583 707
17 . 107 178 249 298 344 402 441 506 585 709
19 117 .180 250 , 299 345 403 442 507 586 710
21 119 182 252 300 346 404 444 510 587 712
22 121 183 253 302 848 405 448 512 623 717
23. 125 187 254 303 353 406 450 513 625 719
29 127 188 255 304 354 407 457 514 634 723
33 132 189 256 305 355 409 458 517 637 732 ■
34 133 190 2.57 306 356 410 459 519 639 738
37 137 191 258 307 357 412 462 525 640 740
38 139 192 259 309 358 413 465 527- 642 742
41 140 193 265 310 359 414 466 529 653 744
42 141 194 277 312 361 417 468 530 654 746
45 142 395 278 313 362 419 478 531 655 747
47 144 196 280 314 363 421 485 532 656 748
48 145 199 282 317 371 422 A O  t i■4:00 533 657 749
59 146 200 283 819 373 423 487 548 659 750
63 147 207 285 321 374 424 488 549 669
74 158 209 286 322 375 425 489 550 670

' 80 159 210 287 323 376 427 490 552 671
82 161 212 288 324 377 429 491 553 676
83 162 213 289 325 378 430 492 554 680
85 163 217 290 327 380 431 493 555 688
86 165 223 291 329 382 432 494 561 689
92 166 224 292 333 387 433 495 562 690

2 149 2S6 378
Cuarta serie. 

465 568 690 782 859 959 1085
3 150 287 386 468 573 691 783 861 973 lOsó
4 152 288 387 470 575 692 785 862 974 1087

13 153 289 £88 471 576 693 786 863 975 1090
14 154 293 389 473 577 694 787 865 976 1091
21 155 295 391 474 578 6 )5 788 866 977 1092
22 158 297 392 475 580 696 789 869 978 1094
23 162 302 393 476 585 697 790 870 1000 1095
24 163 303 398 477 586 698 792 871 10 3 1096
25 166 304 399 478 588 699 793 883 1005 1097
27 168 305 400 4<80 591 700 795 886 1009 1098
29 169 306 402 482 595 702 796 887 1010 1099
33 170 307 403 483 596 704 797 888 1013 1100
34 171 310 404 485 597 705 798 889 1017 1109
38 174 312 405 486 599 706 799 890 1019 1114
41 183 321 406 487 600 7o7 800 891 1021 1117
44 185 322 409 488 603 709 802 892 1029 1119
45 186 323 410 489 605 710 803 895 1030 1121
46 187 324 412 490 610 712 804 *896 1031 1122
55 188 325 413 491 617 713 805 897 1032 1123
56 194 327 414 492 623 717 806 898 1033 1121
58 195 329 417 494 624 719 807 899 1034 1125
59 196 330 419 495 625 721 809 900 1037 1127
61 197 331 421 496 629 722 810 902 1038 1129
62 214 332 422 497 630 723 817 903 1039 1130
63 217 333 423 498 632 724 819 904 1040 1131
66 219 334 424 500 633 725 821 905 1041 1132
76 229 337 425 502 634 727 822 906 1042 1133
77 230 341 427 509 637 729 823 907 1044 1134
83 231 342 429 510 653 730 824 909 1045 1137
87 233 314 430 519 656 731 825 910 1046 1138
88 234 345 431 522 657 733 827 912 1047 1139
93 237 346 432 523 661 737 829 913 1048 1140
94 238 347 433 524 662 759 831 914 1049 1143
95 239 34J1 434 525 663 762 832 919 1050 1142
96 240 352 437 527 668 763 833 921 1052 1144

100 241 353 438 533 671 765 834 922 1053 1152
102 242 354 439 534 673 766 837 929 1054 1156
110 244 355 440 537 676 768 839 930 1055 1161
117 245 356 441 538 677 769 840 931 1056 1165
122 265 357 444 539 678 770 #841 932 1057 1166
123 266 369 445 542 680 771 844 938 1058 1169
124 268 370 452 544 682 773 850 939 1059 1174
130 270 371 453 545 683 774 852 940 1070 1185
142 274 373 454 546 685 775 853 952 1071 1187
145 277 374 455: 547 688 776 854 955 1073
146, 278 375 456 548 687 777 855 956 1076
147 280 376 459 565- 688 778 856 957 1077
148 2S5 377 461 566 689 780 857 958 1083

Lo que se anuncia para conocimiento délos interesados.
Madrid 28 de Junio de 1886., =  El Director general, Fran-

cisco Luis de Retes.

La subasta que según el anuncio inserto en la G a c e t a  de 
21 del corriente debía celebrarse hoy para la adquisición y 
amortización de deuda del Tesoro procedente del personal ha 
sido declarada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 30 de Junio de 1886.=E1 Director general, Fran

cisco Luis de Retes.

Dirección general de Rentas Estancadas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha 5 del co

rriente, se ha servido comunicar á esta Dirección general la 
Real orden que sigue:

«Ilmcq Sr.: Visto el expediente de D. Juan Carreña y Ca
rrete, vecino de Sarria, solicitando se le dispense del previo 
pago de las penalidades impuestas por la Administración de 
Hacienda de la provincia de Lugo por faltas cometidas en el 
uso del timbre del, Estado para poder utilizar el recurso de 
alzada:

Considerando que la relevación del pago, al efecto de tra
mitar el recurso de alzada contra el fallo de primera instancia, 
sólo alcanza al importe de las penalidades impuestas al que re
presente el reintegro de las cantidades defraudadas, según lo 
prevenido en el art. 38 del reglamento de procedimiento ad
ministrativo de 24 de Junio del año último:

Considerando que si bien dicho interesado no ha hecho 
'efectivas las 10 pesetas á cuyo pago fué condenado en concep
to de reintegro, la probable circunstancia de que la Real or
den aclaratoria de 12 de Febrero no haya sido publicada en el 
Boletín oficial de dicha provincia, y sea por tanto desconocida 
del recurrente y aun de la misma Delegación de Hacienda, que 
de otra suerte no habría tramitado la instancia de aquél sin 
dar cumplimiento al indicado requisito, es un motivo para 
adoptar una resolución equitativa:

Considerando que es razón digna de apreciarse para dis
pensar del previo pago de la penalidad impuesta la escasez de 
recursos del solicitante, de la que es signo ostensible la insig
nificancia de la industria que ejerce y de las cuotas de contri
bución que al Tesoro satisface;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a , Regente 
del Reino, conformándose con lo informado por la Dirección 
general de lo Contencioso, se ha servido dispensar 'a D. Juan 

( Carreña del previo pago de la penalidad que le fué impuesta 
al solo efecto de tramitar el recurso de alzada interpuesto por 
el mismo, siempre que en el plazo de ocho días, á contar des
de la fecha en que le sea comunicada esta resolución, acredite 
haber satisfecho el reintegro del timbre que dejó de usar, y 
resolver como medida de carácter general que las Autoridades 
administrativas no den curso á las instancias en que se solici
te la relevación del previo pago de las multas, como requisito 
para admitir los recursos de alzada,’ sin que conste tener satis
fecho los interesados el reintegro á las cuotas de contribución 
ó impuestos, cuyas faltas hayan motivado el expediente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conocimiento y 
el dél interesado, y á fin de que disponga lo conveniente para 
que esta resolución tenga la debida publicidad.»

Lo que esta Dirección general ha acordado trasladar á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le corres
ponde. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 de Ju
nio de 1886.=E1 Director general, José de Velasco.=Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia de.....

Tribunal de oposiciones
p a r a  e l  in g r e s ó  e n  e l  c u e r p o  d e  a b o g a d o s  d e l  e s t a d o

Terminado en el día de ayer el primero de los ejercicios, 
el Tribunal ha acordado, en cumplimiento de lo dispuesto en 
el úrt. 37 del reglamento de 5 de Mayo último, publicar la lista 
de los aspirantes aprobados, que comprende los interesados 
que á continuación se expresan por el orden de numeración 
con que aparecen en la lista general publicada en la G a c e t a  
del día 4 de Junio:

Números.

25 D. Bonifacio Alvarez Santullano.
26 1). Manuel Zapater y Rodríguez.
33 D. José García Aguíló.
36 D. Joaquín Llopis Blasco.
39 D. Victorino Escudero Pastor.
40 D. Joaquín Velasco Cabal.
43 D. Gregorio Burén García.
51 D. Bernardo Acevedo y Huclves.
62 I). Cayetano Pareja y Novelles.
68 D. Luis Llanes y Domenecli.
69 D. Antonio Díaz Domínguez.
70 D. Juan de Madariaga y Suárez.
75 I). Bartolomé Montes y Almansa.
82 D. Baldomcro de la Encina y Sanjurjo.
84 D. Eufrasio Belda y Moltó.
92 D. Pascual Serrano Abad.
98 D. Ignacio Pereira Romero.

107 D. José María Sánchez Vera.
112 D. Pedro Gregorio de Dieg;o y Gutiérrez.
114 D. Luis Gil Alfonso.
115 D. Tomás Pelayo y Diego Madrazo.
118 D. Cipriano Constantino Careaga y Cortina.
121 D. Luis Hurtado Rodríguez.
133 D. Vicente Parra y Formo.
136 D. Andrés Torrente y Omeñaca.
143 D. Miguel Peinado Koselló.
150 D. Enrique Gómez Asensio.
151 D. Fidel Navarro y Ramírez.
152 D. Mariano Matachana Domínguez.
155 D. Juan Fernández Castro y He vía.
156 D. José Esquinas y Ksquinas.
160 I). Luis déla Sota García.
161 D. Juan García Lomas y Tagle.
163 D. Alejandro Esteban García y Pinto.
164 D. Aureo Val gañón y Romero.
169 D. Agustín Mnría Miguel é Ibargüen.
174 D. Publio MañueeoRadierna de Viilapadierna,
176 D. Eusebio Valeriano Mateos y Mateos.
182 D. José Jiménez Ortiz.
183 D. Erneterio Jiménez Gómez.
187 D. Andrés Jiménez Bonilla.
188 D. Gerardo Virgilio Crespo y González.
192 D. Luis Adriaensens y Bantrina.
194 D. Mariano de Linares Diez.
195' D. Elíseo Guardiola y Valero.
197 D. Joaquín Arias Sanjurjo.
199 D. Roberto Gómez Igual.
202 D. Joaquín Apolinario Macías.
203 D . Carlos Núñez Granes.
204 D. José Ballesteros Gutiérrez.
205 D. Angel Castro Menéndez.
206 D. Ricardo de Zavala y Campo.
208 D. José Mármol y Fernández.
212 D. Benigno Miguel López Garrido.
213 D. Sancho Rentero y Rentero.
216 D. Isidro Pérez Oliva.
218 D. Marcelo Ver gara y Cailleaux.
228 D. Agustín Muñoz Trujeda.
237 D. Cándido Valdés Sanz.
239 D. Antonio Gago de la Torre.
243 D. Bartolomé Joaquín Mañosas Gálvoz.
244 D. Luis Rubio y Araoedo.
250 D. Víctor Gallego Medina.
251 D. Adrián Manuel Pico Martínez.
253 D. Ramón Bayona Domínguez.
254 D. Ramón San Martino Quintano.
257 í). Vicente Fernández Victorio y Cocina.
259 D. Manuel Gaitero Gil. '‘"^7
El Tribunal ha acordado igualmente convocar á los inte

resados de la lista preinserta para que se presenten á practi
car el segundo ejercicio el día 4 de Julio, á las once de la ma
ñana, en el Ministerio de Hacienda, Dirección de lo Conten
cioso; debiendo entenderse que se considerará que desisten de 
continuar los ejercicios el opositor ú opositores que no con
curran en el día y hora citados.

Madrid 30 de Junio de 1886.= V .°  B.° El Presidente, F i
del G. Lomas.=E1 Vocal Secretario, Julián Agut.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Por virtud de lo dispuesto por Real orden de hoy, la licita

ción pública para contratar la conducción del correo entre 
Madrid y el Real Sitio de San Ildefonso durante el tiempo que 
residan SS. MM. en dicho Sitio se verificará por el orden y 
detalle siguientes, y bajólas condiciones del pliego que á con
tinuación se inserta:

1.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boletín oficial 
de la provincia de Madrid, y tendrá lugar ante el Sr. Director 
general de Correos y Telégrafos, asistido de un Notario del 
Ministerio de la Gobernación, el día 15 de Julio, á las dos y me
dia de la tarde, en el local de la Dirección general de la calle 
de Carretas.

2.a El tipo máximo para el remate será el de 202 pesetas 50 
céntimos diarios.

3.a Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos la suma 
de 5.000 pesetas en metálico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, la cual concluido el acto del remate será 
devuelta á los interesados, menos la correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en depósito para su formali- 
zación’en la Caja citada como fianza hasta la terminación del 
contrato.

4 a Las proposiciones se liaran en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se comprome
te á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de , 
persona autorizada cuando no sej|i escribir.

A este pliego se unirá la carta de pago original que acredi
te haberse hecho el depósito prevenido en la condición an~

teñen. pliegos con las proposiciones han de’quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
v e z  entregados no se podrán retirar.

6 a Para extender las proposiciones (que deberá verificarse 
en  papel de la clase 11.a), se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de—  vecino de me obligo á des
empeñar la conducción del Parte y Correo á la ligera y en ca
rruaje desde Madrid á San Ildefonso y viceversa, por el precio
de pesetas diarias, bajo las condiciones contenidas en ei
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
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Toda proposición que no se lialle redactada en estos térmi

nos ó que contenga cláusulas adicionales será desechada.
7.a Abiertos los pliegos, y leídos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior.

8.a Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal entre los autores de 
1 as que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Condiciones bajo las que se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre Madrid y el Real Sitio de San Ilde
fonso durante el tiempo que residan SS. MM. en dicho Sitio.
1.a El contratista se obliga á conducir á la ligera y en ca

rruaje de ida y vuelta desde Madrid al Real Sitio de San Ilde
fonso, utilizando el ferrocarril entre Madrid y Collado de Vi- 
llalba, la correspondencia y periódicos que le fuesen entregados 
sin excepción de ninguna clase.

2.a La distancia de 37 kilómetros 325 metros que compren
den estas conducciones debe ser recorrida en el tiempo que 
marca el siguiente itinerario:

CORREO DEL PARTE Á CABALLO

Salida de la Central á las siete horas quince minutos de la 
mañana, para llegar á San Ildefonso á la una y cuarenta y 
cinco de la tarde. Salida de San Ildefonso á la una y cuarenta 
y  cinco minutos de la tarde, para entrar en Madrid á las siete 
y cincuenta de la noche, y en la Central á las ocho y veinti
cinco de la misma.

CORREO EN CARRUAJE

Salida de Madrid á las siete de la noche, para llegar á San 
Ildefonso á las doce y media de la madrugada. Salida de San 
Ildefonso á las doce y treinta de la misma, para llegar á Ma
drid á las seis y cincuenta de la mañana, y á la Central á las 
siete y veinte.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá al contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 y 10 pesetas respectivamente por cada cuarto 
de hora, y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse 
el contrato, abonando además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de estas conducciones deberá 
tener el contratista el número suficiente de caballerías mayo
res, situadas en los puntos siguientes: En Madrid, tres; Colla
do de Villalba, seis; Navaceirada, seis; Mosquitos, seis; San Il
defonso, seis.

5.a El contratista tendrá para el desempeño del servicio el 
número necesario de carruajes con berlina, departamento inte
rior y un almacén independiente del de los viajeros y equipa
jes para conducir la correspondencia, quedando á la Dirección 
general de Correos la facultad de mandar retirar del servicio el 
carruaje que no reúna las condiciones citadas.

6.a La correspondencia de la expedición general de la no
che irá como la del parte, al cuidado del dependiente del con
tratista, pero bajo la responsabilidad de éste; mas si la Direc
ción dispusiera fuese á cargo de empleados del ramo, reser
vará para éstos un asiento en el interior del carruaje, enten
diéndose esto gratis.

7.a El contratista podrá conducir viajeros en los carruajes 
del Correo; pero el Gobierno se reserva el derecho de disponer 
de uno á cuatro asientos, mediante su abono por parte de 
quien los ocupe, dando preferencia álos tres de berlina, y pre
vios avisos de tres horas antes de la salida de la expedición.

8.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

9.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia y de preservar ésta de la humedad y deterioro.

10. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
ésta para el resarcimiento podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquél.

11. La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará al contratista por mensualidades vencidas, previa 
cuenta que presentará á la Dirección general.

12. El tiempo del contrato se empezará á contar desde el 
día en que dé principio el servicio, el cual se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta y terminará al día si
guiente del regreso de SS. MM. á Madrid*.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos, así como el pago de la inserción 
del anuncio de la subasta en los periódicos oficiales.

1A. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin previo permiso del Gobierno.

15. El rematante quedará sujeto á lo que se previene en el 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, si no 
cumpliese las condiciones que debe llenar para el otorgamien
to de la escritura, ó impidiese que ésta tenga efecto en el tér
mino que se señale.

CLÁUSULA ADICIONAL

No se admitirá reclamación alguna del contratista en el 
raso de no llevarse á cabo la jornada de la Granja.

Madrid 29 de Junio de 1886. — El Director general, A. 
MansL-

MINISTERIO DE MARINA

Dirección de Hidrografía.
A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S  

Número 92

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Australia (costa E.)
Cambio de  señales de m area  de Grassy H il l , río  E n dea- 

voür. (A. a. N., núm. 80/431. París, 1886.) Desde el 20 de 
Marzo de 1886 se harán las señales siguientes en Grassy 
Hill para indicar el agua de la barra de la entrada del río 
Endeavour.

Agaa 
en 

la Barra.

Metros.
señales de  día señ ales de noche

3..7 Cono en el brazo N. de
3 . .8

la verga..................... Luz blanca.
Idem id., á medio izar. Luz roja.

4..0 Cono en el brazo Sur.. Luz verde.
4..1 Idem id., ámedio izar.. Luz roja y blanca debajo.
4 . .3 Bola en el brazo Norte. Luz blanca y roja debajo.
4..4 Idem id., á medio izar. 

Bola en el brazo Sur...
Luz verde y blanca debajo.

4 . .6 Luz blanca y verde debajo.
4..7 ídem id., á medio izar. Luz roja y verde debajo.
4..9 2 Bolas en el brazo

5..0
Norte.......................... Luz verde y roja debajo.

2 Bolas en el brazo Nor
te, á medio izar.......

2 Bolas en el brazo Sur.
2 Luces blancas verticales.

5. .2 2 Luces blancas horizon
tales.

5 . .3 2 Idem id., á medio izar 2 Luces rojas verticales.
5 . .5 Bola en cada peñol de

la verga..................... @ Luces verdes verticales.
5 ..6 Idem id., á medio izar. 2 Lucesn>/¿<9 horizontales.
5 . .8 Bola con bandera enci

ma, en el brazo N__ 2 Luces verdes horizon
tales.

5 ..9 Idem id., á medio izar. Luz blanca al Norte y roja 
al Sur.

6..1 Ideih id., en el brazo Luz roja al Norte y blanca
Sur............................ al Sur.

6 .. 2 Idem id., á medio izar. Luz blanca al Norte y ver
de al Sur.

6 ..4 Bola con bandera deba
jo, en el brazo N........ Luz verde al Norte y blan

ca al Sur.

En la creciente, de día, se izará uu gallardetón en un poste 
próximo al asta bandera, y de noche, se encenderá una luz 
blanca al Norte de las luces de señales.

Carta núm. 524 de la sección VI.

MAR B Á L T IC O  
Dinamarca*

M odificación  en  la  luz d e  E lseneur  (H elsingór). (Sund.) 
(A. a. Ato núm. 81/432. París, 1886.) Desde el 16 de Mayo 
de 1886 se enciende la luz de puerto fija roja de Elseneur 
(Helsingór) en una torre de hierro colocada en el extremo del 
muelle nuevo del Sur.

La torre es un cono truncado pintado de gris claro de 6 
metros de elevación.

La luz está á 6m,6 sobre el mar, y es visible á 3 millas en 
todo el canal. Aparato catóptrico.’

Carta núm. 592 de la sección II.
Nueva  v a l iz a  cerca  del  A ve  Sa n d , en  el I sefio r , cos

t a  N. de S elan da  (Kattegat). (A. a. A -, núm. 81/433. París, 
1886.) Se ha fondeado una nueva valiza flotante con percha 
blanca y escoba con las puntas arriba, en 6m,5 de agua en la 
parte SO. del banco Ave Sand en el Iseftord.

Situación: 55° 55' 54" N. y 17° 58' 31" E.
Nueva  v a l iz a  ce r c a  de R ódsand (isla Falster). (A. a. NA 

numero 81/434. París, 1886.) Se ha puesto en 5m,5 de agua una 
nueva valiza flotante con percha blanca y escoba con las pun
tas abajo, delante del extremo E. del corte á pique del banco 
Ródsand en la parte del canal Kroghagelobet.

Situación: 54° 33' 54" N. y 18° 9' 1" E.
Cambio de va liza s  a l  S. d el  bax\co R odlok , co sta  S. de 

F ionia  (Pequeño Belt). (A. a. N , núm. 81/435. Pam/1886.) 
Las dos valizas del S. del banco Rodlok se han sustituido por 
dos perchas rojas, teniendo la del O. una escoba con las pun
tas abajo y la del E. otra con las puntas arriba, sin variar su 
situación.

Carta núm. 648 de la sección I.
Madrid 8 de Junio de 1886.—El Director, Luis Ma r tín e z  

de  A r c e .

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de lo dispuesto por la Superioridad en Real or

den de 21 del actual, queda suspendida la subasta simultánea 
del suministro de los víveres que puedan necesitarse para el 
consumo de los buques y demás atenciones de este Departa
mento durante dos anos, la cual debía tener lugar á las doce y 
media de la manána del día 6 de Julio próximo, ante la Junta 
de subastas del Ministerio de Marina, en este Departamento y 
en el de Cádiz y en la Comandancia de Marina de la provincia 
de Barcelona.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per
sonas que se propusiesen tomar parte en dicha subasta.

Ferrol 25 de Junio de 1886. =sEl Capitán de navio, Secreta
rio, Siró Fernández.

Junta de reparación de templos de la diócesis 
de Zamora.

 ̂ Por virtud de lo dispuesto por Real orden de 15 del co
rriente mes, se ha señalado el día 23 de Julio próximo, á la 
hora de las doce de lamanana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del convento 
de religiosas de Santa Clara de esta ciudad de Zamora, bajo el 
upo del presupuesto de contrata, importante 1.421 pesetas 88 
céntimos.
i sT-basta se celebrará en el Palacio episcopal de esta ciu
dad de Zamora en los términos prevenidos en la instrucción 
publicada en 28 de Mayo de 1877, ante esta Junta diocesana; 
hallándose de manifiesto en la Secretaría de la misma, sita en 
dicho Palacio, para conocimiento del público, el presupuesto, 
pliego de condiciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en la su
basta la.cantidad de 71 pesetas 9 céntimos, en dinero ó efectos 
de la Deuda, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 29 
de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañarse el docu
mento que acredite haberse verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Zamora 28 de Junio de 1886.^E1 Secretario de la Junta, 
José Herrero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....,, enterado del anuncio publicado*

con fech a ....d e  , v de las condiciones que se exigen para
la adjudicación de las obras de reparación extraordinaria del 
convento de religiosas de Santa Clara de Zamora, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Fecha y firma.) 2324—S

Administración del Correo Central.
DIA 29

Cartas detenidas por falta de franqueo ó dirección 
en este día.

Núm. 297 Adolfo Lor.—Villanueva.
298 Dolores Erroz.—Villena,
299 Eugenio Guenaga.—San Sebastián.
300 Patrio R. Mamma.—Granada.
301 Serafina Sánchez.—Villena.

fpr Madrid 30 de Junio de 1886.—El Administrador, José Lois

Estación Central de Telégrafos.
DÍA 30

Relación d,e los telegramas que no han podida ser entregados 
d los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Venta de Baños. 
París...................

Central.

Casilda Fernández Vázquez.—Lobo, 28, 3.° 
Rodríguez.—Bolsa, Madrid.
Máximo Tobías.—Corredera Baja, 11,1.° 
Torás, Grané y Compañía.—Sin señas. 
Victoria Ramírez.—Bailén, 5.
Javier Martínez Franco. — Campana, 4, 2.° 
Martínez.— Café Imperial.

Trubia..............
Enlace Zaragoza 
San Sebastián..
Irún....................
Burdos...............
Don Benito........

Barcelona...........

Felipe González.— San Martín, 27, prin
cipal.

Jaime Bíus.— Alcalá, 17 triplicado, entre
suelo.

Manuel Méndez. — Jerónima, 10, comercio. 
Isidro Montiel.—San Carlos, 4, bajo. 
Gabriel Lozano.—Montera, 6.
Pedro Jover. —Real Palacio (ausente). 
Concha Quero.—Duque Alba, 5- 
Ramón Lamas.—Jacometrezo, 28.

Don Benito........
Idem........... .
Valencia............
Granada.............
Guadal ajara. . . .  
Ribadeo..............
Moguer...............
Santander..........

Eligió Sousa.—Alcalá, 100.
Deuto.—Sin señas. -

Oeste.

Manuel Juan.—San Buenaventura, 1, 3.® 

Noroeste.

Petra Sanz.—Ventura Rodríguez, 11. 

Norte.

Emilia Adria.—Paseo Gracia, 88.
Isidoro Lozano.—Península, 9.
Nicanor Canales.—Malasaña, 21.

San Ildefonso...

Santa Pola........

Burgos...............
Orduña.. . . . . . . .
Talavera..........

Betanzos............

Este.

Doña María Chacón.—Calle Serrano, 46. 
Pedro.—Jüstiniano, 13, 2.°
Ostall.—Empresario toros.

Algeciras.. . . . . .
Burgos...............

Madrid 30 de Junio de 1886.--Por el Jefe del Centro, León 
Peignour.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
CÁCERES

Hallándose vacante la plaza de ejecutor de justicia de 
esta Audiencia, dotada con el salario anual de 1.825 pesetas, 
se hace saber por el presente á fin de que los que aspiren á 
obtenerla presenten sus solicitudes en esta Secretaría, exten
didas en papel de la clase 10.a, dentro del término de 15 días, 
á contar desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
Ma d r id . * *•

Cáceres 14 de Junio de 1886. —El Secretario de gobierno* 
Ubaldo Sánchez Martínez. J—4193

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto de 1884, una Escribanía de actuaciones vacante en el' 
Juzgado de primera instancia de Colmenar, los aspirantes 
que deseeen obtenerla presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de documentos que acrediten su aptitud en la Secreta
ría del referido Juzgado dentro del término de 20 días, á con
tar desde la publicación de este anuncio.

Granada 11 de Junio de 1886.—El Secretario de gobierno, 
Agustín Mirasol. M—4364

VALENCIA
D. Juan Cayuela Ramón, Presidente de la Sección ter

cera de lo criminal de la Audiencia territorial de Valencia-
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á



Gaceta de Madrid—Núm. 182 l.° Julio 1886 5
Leopoldo Clemente Montó, hijo de Miguel y de Rosa, natural 
y vecino de Maeastre, pueblo perteneciente al partido judi
cial de Chiva, provincia de Valencia, de 23 años, soltero, 
confitero, con instrucción, y que se halla procesado con otros 
en causa procedente del Juzgado de Chiva sobre lesiones por 
disparo, teniendo su último domicilio en 6 de Mayo del año 
último en Barcelona, calle del Arco del Teatro, núm. 53, 
para que dentro del término de 15 días, contados desde la pu
blicación de la presente, comparezca en este Tribunal á dis
posición del mismo, á fin dé que pueda señalarse día para dar 
principio á las sesiones del juicio oral; bajo apercibimiento 
de que si no lo verifica se le .declarará rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
remisión con las seguridades debidas de dicho sujeto á esta 
Audiencia, pues así se lia acordado todo en la causa indicada.

Valencia 7 de Junio de 1886.— Juan Cayuela.=Por man
dado de S. S., Filiberto Just. J—41657

Audiencias de lo criminal.
JE R E Z DE L A  F R O N T E R A

La Sección primera de la Audiencia de lo criminal de Jerez 
de la Frontera.

Por la presente cita, llama y emplaza por término de 10 
días, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á 
Eduardo Santiso González, natural y vecino de Sevilla, calle 
Albóndiga, núm. 53, de 24 años, soltero, factor que era en la 
estación del ferrocarril de esta ciudad, para que dentro de di
cho término comparezca ante esta Audiencia de lo criminal 
con objeto de practicar cierta diligencia en la causa pendiente 
contra el mismo por disparo de arma de fuego; apercibido que 
de no verificarlo se le declarará rebelde y le pararán los consi
guientes perjuicios.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial procedan á la busca 3̂ captura del refe
rido Eduardo Santiso, y caso de ser habido lo pongan en la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Tribunal.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 10 de Junio 
de 1886.=Nazario Vázquez.—José Martín y Lara.=José María 
de Ontañón.=Juan Chacón. 4365— M

MALAGA
D. Manuel Aldeguer y Ramos, Vicesecretario de la Sección 

primera de esta Audiencia de lo criminal.
Certifico que por la expresada Sección se ha dictado auto, 

en virtud del cual se acuerda, entre otros particulares, que se 
cite, llame y emplace á Francisco Aguilar Carreño, conocido 
por Pavea, hijo de Sebastián 3r de Teresa, natural y vecino de 
esta ciudad, soltero, jornalero, el cual habitaba calle del;Arco, 
número 8, á fin de que comparezca en el término de 10 días, 
á  contar desde su inserción en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
M a d r id , ante este Tribunal á responder de la causa que se le 
sigue por el delito de hurto.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, procedan á la captura del mismo, y tanluego sea habido, 
lo pongan á disposición de este Tribunal.

Dado en Málaga á 11 de Junio de 1886.=Manuel Aldeguer.
J—4109

Por la presente y término de 10 días se cita, llama y em
plaza á Matías Postigo Ruiz, natural de Macharaviaya, vecino 
que fué de esta ciudad, calle de Casas Quemadas, núm. 18, y 

. cuyo actual domicilio se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente ante la Sección segunda de esta Audiencia 
por .medio de Procurador y Abogado que le ayuden y defiendan 
en la causa que contra di mismo y Juan Palomino Rodríguez 
se sigue sobre lesiones y disparos mutuos; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 12 de Junio de 1886.— José Antonio González.
J—4126

ORENSE
D. Germán Arias, Secretario de la Audiencia dé lo crimi

nal de Orense.
Por la presente requisitoria, y en virtud de providencia 

dictada por la Sección primera de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza á Andrés Chamosa Cama, natural de San Juan de 
Lajas, partido de Carballino, vecino de Viñoa, de 30 años, 
casado, labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
cara larga, color bueno, pelo y barba negra, estatura regular; 
viste chaqueta larga de paño negro, chaleco ídem, sombrero 
hongo negro y calza botas, ausente en ignorado paradero, si 
bien se presume se halle al servicio de la Marina mercante en 
clase- de fogonero, para que dentro del término de 10 días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de esta requi
sitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia, comparezca ante este Tribunal á 
fin de practicar con él la diligencia de citación para el juicio 
oral y público en causa contra el mismo y su madre Juana 
Cama por el delito de hurto; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y \e parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción á la cárcel de esta ciudad con las seguridades 
debidas del citado Andrés Chamosa.

Dada en la ciudad de Orense á 8 de Junio de 1886.—Licen
ciado Germán Arias. J—4l66

SALAMANCA
D. Bahúno Martín Alonso, Presidente de la Audiencia de 

lo criminal de Salamanca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Albín Díaz, alias Chinches natural y vecino de esta ciudad, 
hijo de Manuel y María, de 30 años, soltero, albañil, sin ins
trucción, de color sano, ojos azules, pelo y barba rojos, que vis
te de artesano, y de quien se ignora, su paradero, para que en 
el término de 15 días, á contar desde la, inserción de la presen
te en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca ante este Tribunal á contestar los cargos que le re
sultan en causa contra el misino por lesiones; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, caso de 110 verificarlo, y de 
que le parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, y con especialidad á la Guardia civil é indivi
duos de la policía judicial, procedan á la busca y  captura de 
indicado sujeto, conduciéndolo caso de ser habido á disposi
ción de este Tribunal con las seguridades convenientes.

Dada en Salamanca á 7 de Junio de 1886.—El Presidente, 
Marfcín.=Por mandado de S. S., Vicente Santiago. J—4081

Juzgados de primera instancia.
ALCOY

D. José Capdepón y Pérez, Juez de instrucción de la ciu
dad de Alcoy y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Gómez García, de 21 años, soltero, empleado de Correos 
desde Villena á Bañeras, no constando seña alguna por la cual 
pueda ser identificado, habiéndose acordado por auto de 30 de 
Noviembre del año último su procesamiento y prisión provi
sional y recibirle la oportuna declaración en el sumario sobre 
extravío de un pliego de valores declarados, cuyo procesado 
no ha sido hallado en el pueblo de Villena, de donde era veci
no, para notificarle el referido auto; é ignorándose su parade
ro, y se presume se halle en la ciudad de Barcelona, para que 
dentro del término de 15 días, á contar desde el de la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en 
este Juzgado; con apercibimiento de que no verificándolo se le 
declarará rebelde y le parará, el perjuicio á que hubiere lugar 
en derecho.

Asimismo se encarga á todos los funcionarios de la policía 
judicial procedan á la busca y presentación en este Juzgado 
de dicho procesado á los efectos acordados.

Dada en A lcoy'á 12 de Junio de 1886.—José Capdepón.=  
Manuel Gosalbez. J—4167

ALMA.NSA
D. José Sánchez Gómez, Juez municipal de esta ciudad, é 

interino de instrucción por. usar de licencia el propietario.
En virtud del presente y con méritos al sumario que de 

oficio se instruye en este Juzgado y Escribanía del actuario 
que refrenda sobre robo de géneros á D. Federico Albertos 
González en la villa de Caudete en la noche del 21 de Mayo 
anterior, en nombre de S. M. la Reina (Q. D. G), Regente del 
Reino, exhorto y requiero á los Sres. Jueces de la Nación y 
demás dependientes de la policía judicial para que practiquen 
diligencias en busca de dichos géneros, cuyas señas se expre
san á continuación, y caso de ser habidos, que sean puestos á 
mi disposición con la persona ó personas en cuyo poder se en
cuentren, á no ser que se justifique su formal adquisición.

Dado en Almansa á 15 de Junio de 1886.=José Sánchez. =  
Por su mandado, Francisco Moreno.

Señas de los géneros: Pañuelos de seda negros con lunares 
blancos; color barquillo con lunares color café; blancos con lu
nares negros; crema con lista azul. En los de invierno había 
con cuadros y lisos con cenefa floreada de seda. En los de ve
rano los había en liso, colores oliva, en granate y en cuadros 
lista negra de seda. En los de primavera los había en negro, 
florecitas de colores, y  entre ellos iluminados en colores. En 
los percales los había también encarnados con flores blancas y 
negras y el de Manila era bordado en colores. J—4185

ARRECIFE
D . Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente requisitoria y término de 30 días, á con -, 

tar desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, 
llama y emplaza á D. Anacleto de Cubas y  Marrero, de 65 años 
de edad, casado, amanuense y Recaudador que fué del Banco 
de España de las contribuciones del Estado en esta isla y la de 
Fuerte ventura, vecino del pueblo del Paso, en la isla de la 
Palma, con el fin de que se presente en este Juzgado para re
cibirle indagatoria en la causa que contra el mismo se instru
ye por malversación de caudales públicos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y depen
dientes de policía judicial procedan á la busca del referido 
sujeto, y siendo habido lo capturen y  remitan á la cárcel de 
esté partido con las seguridades convenientes.

Dada en Arrecife á 8 de Mayo de 1836.=Alejandro Rodrí
guez. =P or orden de S. S., Juan Cabrera. J—4168

BARCELONA—PALACIO
D. José María Pera, Juez municipal del distrito de Pala

cio de esta ciudad, encargado clel de instrucción por enferme
dad del propietario.

Por el presente edicto se cita y  llama á cuantas personas 
puedan identificar el cadáver de un sujeto desconocido que en 
la mañana de ayer se arrojó del balcón del piso primero de la 
casa núm. 6 de la calle de Manresa, que vestía americana y 
chaleco de lana oscuro, pantalón de lo mismo claro, dos cami
setas interiores, una blanca y otra de lana oscura, sin camisa, 
faja encarnada y botinas de charol, de unos 35 á 40 años de 
edad, áfin de que dentro del término de nueve días, contaderos 
desde la publicación del presente en el Boletín oficial de la pro

vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso principal, al ob
jeto antes indicado; con prevención de que si no comparecen 
les parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á 13 de Junio de 1886.= J . M. Pera.= 
Por mandado de S. S. y por D. Leandro de Ribot, Francisco 
de Bola. J—4194

,BARCELONA—SAN BELTRÁN
D. Federico Galicia y Galicia, Juez de instrucción del dis

trito de San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente se cita y  llama á Juan Recasens y Solé, 

hijo de José y de María, de esta vecindad, de 63 años, jor
nalero, natural de Tárrega, provincia de Lérida, para que 
dentro del término de cinco dias, á contar de la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado á fin de notificarle la sentencia recaída en causa cri
minal que se le sigue por contrabando; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, y 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agen
tes de policía judicial procuren por los medios de su alcance 
la captura de dicho Recasens y su remisión a las cárceles na
cionales de esta capital á mi disposición, pues así está acorda
do en méritos de la referida causa.

Dado en Barcelona á 10 de Junio de 1886. =  Federico 
Galicia. =Por mandado de S. S., Jaime Ríus, Escribano.

J—4171

D. Federico Galicia, Juez de instrucción del distrito de San 
Beltrán de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita y  llama á la joven llama
da Joaquina,.la cual en la mañana del día 5 del pasado Mayo 
entró en calidad de sirvienta en el establecimiento de cajas y 
otros artículos de la calle de Aviñó, núm. 14, de propiedad 
de D. Francisco de Asís Fábregas, y desapareció en la tarde 
del mismo día, para que dentro del término de 10 días, conta
dos desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en este Juzgado, calle del Gobernador, nú
mero 2, á fin de recibirla declaración indagatoria en méritos 
de la causa criminal que instruyo contra, la misma sobre sus
tracción de algunos efectos del citado establecimiento; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarada rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y  de
más funcionarios de policía judicial procedan á la busca de i a 
referida joven, la cual tiene por apodo Cuatro Medias, de unos 
22 años de edad, natural de Alcira, provincia de Valencia, usa 
el traje de diclio país, algunas veces con delantal blanco, y es 
de estatura baja, dejándola en las cárceles de esta ciudad, cas,: 
de ser habida.

Dada en Barcelona á 12 de Junio de 1886.=Federico Gali
cia. =P or D. Lorenzo Bosch, Juan Torrent, habilitado.

J—4170
BARCELONA—SAN PEDRO

D. Diego Carril, Juez de instrucción del disttito de San 
Pedro de esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Juan 
Avellaneda Guerrero, hijo de Roque y  de María, natural di 
Lorca, de 57 años de edad, casado, zapatero, vecino de cstf 
ciudad, habitante en la calle de Colominas, núm. 4, piso pri
mero, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de cuatro días, á contar desde la inserción de la presen 
te, comparezca en este Juzgado, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 2, piso segundo, para práctica de una diligencia d« 
justicia en méritos de la causa criminal que me hallo instru
yendo sobre amenazas contra el mismo; bajo apercibimiento, 
de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que haya luga? 
con arreglo á la ley si no lo verifica.

Asimismo se encarga á las Autoridades, así civiles come 
militares, procedan á la busca y captura é inmediata conduc
ción á la cárcel, á disposición de este Juzgado, del íeferiik 
Juan Avellaneda Guerrero, contra el (pie se halla decretada su 
prisión provisional hasta que preste fianza personal en canti
dad de 1.000 pesetas.

Dada en Barcelona á 11 de Junio de 188G.=Diego Carril. =  
Por mandado de S. S., Víctor Pineda, Escribano. J—4195

BAZA
D. Angel Terradillos Brea, . Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente hago saber que en méritos de sumario que 

instruyo sobre falso testimonio contra Antonio Ruiz Hernán
dez, soltero, jornalero del campo, de 22 años - de edad, vecino 
de la villa de Alcudia, del partido de Guadix, en la provincia 
de Granada, acerca del cual se ignoran sus demás circunstan
cias y actual paradero, se cita y llama al mismo para que den
tro del término de 10 días se presente en los estrados de este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan de dicha cau
sa; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que corresponda.

Al propio tiempo se encarga á las demás Autoridades y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
referido procesado, y caso de ser habido á la conducción con 
las seguridades convenientes á las cárceles de> este partido á 
mi disposición.

Dada en Baza á 11 de Junio de 1886.=Angel Terradillos. =  
Por su mandado, M. Paula Besols. j — JJ69

BELGHITE
D. Martín Perillán Marcos, Juez instructor de esta villa y 

su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Tomás Fontilla Gordón, de 25 años de edad, casado, comer-
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ciante en vinos, hijo de Tomás y Antonia, natural de Benicar- 
ld, provincia de Castellón de la Plana, cuyo domicilio se igrno- 
raspara que en término de 10 días, siguientes al en que apa
rezca inserta la presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado para la prác
tica de cierta diligencia acordada en causa contra el mismo so
bre intrusión en medicina; apercibiéndole que de no verificarlo 
tai dicho término le parará el perjuicio que á ello hubiere lugar.

Por tanto suplico á las Autoridades, así civiles como mili
tares, procedan á la busca y captura de dicho procesado, con
duciéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado 
en clase de preso.

Dado en Belchite á 13 de Junio de 18S6.=Martín Perillán 
Marcos.=De su orden, Antonio Sancho. J—1197

En expediente de ejecución de sentencia procedente de 
causa contra Roque Solana sobre hurto de patatas, está acor
dado se expida la presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , citando á Felipe 
Benafonte Limo, vecino de Plenas, para que dentro de los 10 
días siguientes al de su publicación comparezca en este Juz
gado para la notificación de la sentencia; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que á (dio hubiere lugar.

Belchite Ib de Junio de 1886. = Antonio Sancho. J—4196

f  BELMONTE
D.. Avelino Alvarez G. y Pérez, Juez de primera instancia 

de la'villa de Belmonte, provincia de Oviedo.
Hago saber que 1>. Luis Zoilo Tuñón y Palacio, Registra

dor interino déla propiedad de tste partido desde del 1." de 
Octubre clel año último, caso en el cargo el 22 de Marzo pró
ximo pasado.

Por tanto, de confonnidíul con los párrafos primero y torce- 
■ to  del nrfc. 277 dr 1 reglamento para la ejecución dr la ley 

Hipotecaria, se cita á todas las personas que tengan alguna 
reclamación que deducir contra ti expresado funcionario para 
que la presento en este Juzgado dentro «leí término de un 
mes, á contar dtsde el día en que el pía senté primor edicto 
sea publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta pio\mcn.

Belmonte 9 de Junio de 1886.=Avelino Alvarez y Pérez. =  
Por su mandado. Mateo García. J—4186

BETANZO8
1). Manuel Sánchez Cordero, Juez de instrucción accidental 

de Betanzos.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 

Barros Xnsua, hijo de Francisco y Manuela, de 25 años do adad, 
soltero, natural de la parroquia de Santa Eulalia de Abegon- 
do, criado doméstico que ha sido de 1). Juan Zapata Amil, de 
San Juan de Labre, en este partido, donde estaba avecindado, 
á fin de que dentro del término de 10 días se presente en, la 
careol pública del mismo para prestar declaración sin jura
mento por haber sido declarado procesado en unión de otros 
sujetos á consecuencia de sumario que se les instruye-sobre 
lesiones inferidas en la noche de 9 de Mayo último á Francisco 
Fernández Rodrigue z y su hijo Ramón Fernández Rilo, de di
cha de Lubre, de cuyas re su] fas falleció el Francisco; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley.

A! propio tiempo exhorto en forma ti las Autoridades civi
les y militares y demás dependientes de la policía judicial á 
fin de que se sirvan proceder a la busca y captura clel expre
sado Pedro Barros Insua, cuyas señas personales so < xpresnn 
á continuación, conduciéndolo, caso de ser habido, á disposi
ción de esto Juagado por estar decretada su prisión y no haber 
sido hallado.

Betanzos ,12 de Junio de 1835.=Maiiupl Sánchez Cordero. =  
De orden de S. S., Manuel Martínez Tcijeiro.

Señas.
Estatura baja, color bueno, pelo rojo, ojos azules, cara re

donda; viste sombrero de castor hongo negro chaqueta de 
-paño pardo, chaleco de paño negro pantalón do paño oscuro 
remontado de chinchilla color negro camisa de lie i 1 1 j ais, 
calza-zuecos. j —4] ^

BURGOS
Por la presente y en virtud de providencia de esta fecha del 

Sr. I). Celestino délos Ríos y Córdoba, Juez do instrucción rio 
esta ciudad de Burgos, en la causa que se instruye contra Don 
Ignacio Herrera Maté, domiciliado en la misma, casado, de 52 

, años de edad, capataz é inspector de labores que fué en el pre
sidio de ella, sobre falsificación de documentos y malversación 
de caudales públicos con las relaciones de talleres eventuales, 
se cita á D. Juan Núñez Gómez, vecino que fué de esta capital; 
Mariano Carmona Rodríguez, natural de Alcalá de Henares; 
Nicolás Perdiguero San Miguel, natural de Huerta del Rey; 
Antonio Clavero Solsona, natural de Samper de Calanda; Juan 
Sáiz Azaita, natural de Urturuz; Agustín Boch Llavó, natural 
de Chaporta; Benito Hidalgo Rueda, natural de los Corrales; 
Antonio Corredera Bello, natural de Badajoz; Isidoro Nájera 
López, natural de Yelo; Pedro Carceller Gascón, natural de las 
.Parras de Castellote; Domingo Fernández Iglesias, natural de 
Oeelavín; Cristóbal Baena Corral, natural de Torres; Isaac 
Martínez Villanueva, natural de Villanueva; Juan Francisco 
I,atorre Archilla, natural de Yelo; Vicente Carpintero González, 
natural de Madrid; Pedro Campos Ortiz, natural de Estreñía- 
na; Manuel Calvo Martín, natural de Oírnos de Ojeda; Alejo 
Cuñado Reoyo, natural de los Ausines; Sebastián González 
Salmerón, natural de Ciñana; Manuel Serrano Pérez, natural 
de Sajazarra; Juan de Dios López Laguía, natural de Checa; 
Pedro Montenegro Barrios, natural de Talavera de la Reina;. 
Eugenio Olalla Arranz, natural de Yillalba de Duero; José

García Soldado, natural de Torrejón de Ardoz; Juan Príncipe 
Mayo, natural de Lartosa.; Esteban Gómez Martín, natural de 
Oherín; Babas Martínez Alvarez, natural de Cúllar de Baza; 
Nicolás González García, natural de Villoveta; Joaquín Martín 
Lázaro, natural de Perales; Cayetano Andrés Riesco, natural 
de Madrid; Hipólito Esteban Martín, natural de Ujíjar; Cecilio 
Ruiz Díaz, natural de Urna; Juan Vallejo Ricarte, natural de 
Molina de Aragón, y Juan Candelero Corbacho, natural de Al
calá de los Gazules; capataz el primero y confinados que fue
ron los demás en el penal de esta ciudad en el mes de Agosto 
de 1878, cuyo actual domicilio no lia podido averiguarse, para 
que comparezcan en este Juzgado, sito en la planta baja del 
Palacio de Justicia, á ratificarse en las declaraciones prestadas 
por los mismos dentro del término de 10 días, á contar desde 
la inserción de la presente en la G a c e t a ; parándoles en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar.

Burgos 15 de Junio de 1888.=El actuario, Higinio Vi- 
laíria. J—4198

CALATAYUD
I). Manuel Palomares, Escribano del Juzgado de primera 

instancia de Calatayud.
Certifico que en los autos de juicio ejecutivo, instados en 

este Juzgado por el Procurador del mismo D. Benito Herrero, 
en nombre y representación legítima de Doña Josefa Rivera y 
Píxides» viuda y heredera de D. Julián Mur y Salinas, de esta 
vecindad, contra D. Manuel Valero Zoya, vecino de Bijuesca, 
sobre pago de reales, se dictó la sentencia de remate, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

«Encabezamiento.— Sentencia.—En la ciudad de Calatayud, 
á 28 de Mayo de 1888, el Sr. D. Francisco García Hidalgo, 
Juez de primera instancia de la misma y su partido; habiendo 
visto estos autos juicio ejecutivo promovido por Doña Josefa 
Rivera Prades, viuda y heredera de D. Julián Mur, vecina de 
esta referida ciudad, dirigida por el Abogado D. José Félix 
Sanz de Larrea, y representada por el Procurador D. Benito He
rrero, contra D. Manuel Valero Zoya, vecino de Bijuesca, de
mandado en concepto de deudor ejecutado, ausente en rebel
día, y en su nombre y representación los estrados del Juzgado, 
sobre cobro de 399 pesetas.

Parte dispositiva.—Fallo que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta la venta de los bienes embargados 
al deudor D. Manuel Valero Zoya, y con su importe hacer 
pago á Doña Josefa Rivera y Prades de la cantidad de 1.598 
reales, ó sean 399 pesetas é intereses del 6 por 100 anual de 
dicha suma desde la interposición de la demanda, condenán
dole además en todas las costas causadas y que se causaren, 
hasta el completo pago.

Y por esta mi sentencia, que por la rebeldía del ejecutado 
le será notificada personalmente, siendo habido, si así lo soli
citare la parte contraria, ó en otro caso se hará la notificación 
en la forma prevenida en los artículos 282 y 283 de la ley ya 
citada de Enjuiciamiento civil, insertándose solamente en los 
edictos el encabezamiento y parte dispositiva de la misma, y 
publicándose además en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , definitivamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo. =Francisco García.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado, libro 
y firmo el presente con el V.° B.° del Sr. Juez de primera ins
tancia de Calatayud á 5 de Junio de 1886.= V .°  B.°—El Juez 
de primera instancia, Francisco García.=Manuel Palomares.

X —4920
CÓRDOBA—IZQUIERDA

D. Manuel Segundo Belmonte, Juez municipal, é interino 
de instrucción del distrito de la Izquierda de esta ciudad y su 
pnriido.

Por el presente edicto se cita y llama á José Prados Alva
rez, sepulturero que ha sido del cementerio de Nuestra'Señora 
de la Salud de esta población, para que el día 30 del corriente, 
a las nueve de su mañana, comparezca ante la Audiencia de lo 
criminal de esta circunscripción, calle Arco Real, núm. 4, para 
que asista al juicio oral que ha de celebrarse en causa contra 
Santiago Ramírez y otros por profanación de sepulturas; pro
viniéndole que cieno hacerlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado cu Córdoba a 11 de Junio de 1886.=Manuel S. Bel
mente. =D e su orden, Federico Duarte; J—1199

CHIVA

D. José Reí linón te y R crine, Juez de instrucción del partido
de Chiva.

Por el presente edicto se fita a los parientes más próximos 
del pastor Antonio Gil, o atura!, según noticias, de Alcañiz, 
para que en el término ele ocho días comparezcan en este Juz
gado á manifestar si desean o no mostrarse parte en la causa 
que me hallo instruyendo sobre suicidio del mismo, ocurrido, 
en el pueblo de O Lacustre en la noche del 12 de Abril último.

Dado en Chiva á 7 de Ti i de 1886.=José Bellmonte.= 
Por su mandado, Rafael i onl J—4201

ELCHE
D. Nicolás García y Sempere, Juez de primera instancia de 

Elche y su partido.
Hago saber que Doña Adela Díes Blasco, viuda de D. Juan 

Jiménez Mira, ha presentado escrito en este Juzgado solici
tando la devolución del depósito que hizo su esposo para res
ponder del cargo de Registrador interino y sustituto del de la 
propiedad de este partido. Y á los efectos del árfc. 277 del re* 
glamento de la ley Hipotecaria se anuncia la petición para que 
puedan hacerse las reclamaciones oportunas.

Dado en Elche á 12 de Junio de 1886.=Nicolás García.=  
De, orden de S. S., Isidro Be-lda. J—4200

ESTRADA
D. Antonio María Casdelo, Juez de primera instancia de la 

Estrada.
Por el jiresente primer edicto llamo á José Pereiras Otero, 

natural de Santa Marina de Agar y ausente en ignorado para
dero, así como á los que se crean con derecho á la administra
ción de sus bienes, solicitada por el hermano de aquél Manuel 
Pereiras Otero, cuya presentación deberán verificar uno y 
otros dentro del término de dos meses, contados desde la últi
ma inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r i d ; prevenidos los que se crean con mejor 
derecho que el solicitante deberán justificarlo con los corres
pondientes documentos al comparecer ante este Juzgado; cuya 
administración se otorgará al pariente más cercano, siempre 
que el ausente no se presentase.

Y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el pre
sente.

Estrada 19 de Junio de 1888. =  Antonio M. Casdelo. =  
De su orden, Ignacio Andújar. X —1923

GANDÍA
D. Pompeyo Cañizares Ferrando, Juez de instrucción de la 

ciudad de Gandía y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Salvador Sancho 

Planta, alias Redó, de 28 años de edad, vecino de esta ciu
dad, algo bajo de estatura, ancho de espaldas, color more
no, y á Jorge Morant é Ivars, alias Tesol, de 36 años, ve
cino de Bellreguart, bajo de estatura, delgado, rostro enju
to, ojos enfermizos, vestidos ambos á lo labrador del país y sin 
afeitar de algunos días, por haberse fugado de las cárceles de 
este partido en que se hallaban presos, para que en el término 
de 15 días, á contar desde la inserción de ysta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra los mismos resultan en la causa- 
sobre evasión de los mismos de dichas cárceles; bajo apercibi
miento de que no compareciendo dentro de dicho término se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiése 
lugar con arreglo á la ley.

Y ruego á todas las Autoridades y agentes de policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido de los referidos sujetos, caso de ser habidos.

Dada en Gandía á 8 'de Junio de 1886. =  Pompeyo Cañiza
res Ferrando.=E1 actuario, José Román. J—4072

GRANADA-CAMPILLO
D. José de Casas y Pavón, Juez de instrucción del distrito 

del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro

cesado Luis Civantos Pérez, natural de Alcalá la Real, veci
no de' esta ciudad , cuyo actual paradero se ignora, hijo de 
José y de Ana, casado, del campo, y de 31 años de edad, para 
que dentro del término de 20 días, contados desde la publica
ción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presen
te en este Juzgado, sito en la Casa Ayuntamiento, á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que se le sigue sobre 
tentativa de robo; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de policía judicial se sirvan 
proceder á la busca y captura del referido procesado, y siendo 
habido, lo pongan en la cárcel de esta ciudad á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Granada á 12 de Junio de 1836.=José de Casas 
y Pavón.=Por mandado de S. S., Ricardo Sánchez Ramos.

■ J—4187.
HUELVA

,D. José Otón el y Morcillo, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Hago saber que D. Jovino Ocieda y Quiroga, Registra
dor de la propiedad que fué de los partidos do Villafranea del 
Bierzo, Santafé y de esta capital, estuvo desempeñando el 
referido cargo en este último desde el 28 de Noviembre 
de 1883 hasta su fallecimiento ocurrido en 13 de Abril de 1884, 
habiéndose aprobado previamente por la Superioridad la 
fianza que para ello tuvo necesidad de constituir; y solicitán
dose hoy por su señora viuda y herederos el cumplimiento 
de los arts. 306 de la ley Hipotecaria y 277 de su reglamento 
con objeto de reclamar en su día la devolución de la expresa
da fianza, he acordado hacerlo público por este segundo edic- 
to, á fin de que los que se crean con derecho á reclamación 
alguna por cualquiera de los actos cometidos por dicho Re
gistrador en el desempeño del expresado cargo puedan de
ducirla en este Juzgado en el término de dos años y medio, 
á contar desde la fecha de la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Huelva á 14 de Junio de 1886.=José Gtonel.= 
Por mandado de S. S., Vicente Muñoz Caballero. - J—4202

JEREZ DE LA FRONTERA— SAN MÍGUEL
D. Rafael de León Troyano, Juez de instrucción del dis

trito de San Miguel de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á V i

centa Gil Benítez, hija de Alonso y de María, natural de Ge
nil, de estado viuda, de 50 años de edad, y sus señas son las 
siguientes:

Estatura regular, algo gruesa, pelo entrecano, color tri
gueño, nariz y boca regulares, y sin otras particularidades, 
para que en el término de 10 días se presente ante este Juz
gadoá fin de ampliarle la inquisitiva en causa que se le si
gue por hurto, contados desde la inserción de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ; bajo apercibimiento de que si no lo 
verificare dentro de dichos términos, se declarará rebelde y 
le parará el perjuicio á, que haya logan.
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Al propio tiem po encargo á todas las Autoridades, así ci

v iles como militare?, procedan á la captura de dicha proce
sada, y sea puesta á mi disposición con las seguridades con
venientes.

Jerez de la Frontera 14 de Junio de 1886. =  Rafael de 
León Tro3ra n o .= A n to n io  Jim énez. j__4203

LAS PALMAS
D. Antonio Codesido y  Gayoso, Juez instructor del par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A n

tonio García Alem án, natural y  Vecino del pueblo del Inge
n io, en esta isla, de 21 años, casado, jornalero, para que en el 
término de 30 días, á contar desde la inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  de esta requi
sitoria, se presente en las cárceles públicas de este partido, con 
objeto de cumplir la pena que le fue im puesta; advirtiéndole 
que de no Verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. Al 
propio tiem po ruego y encargo á todas las Autoridades pro
cedan á la busca y captura del indicado sujeto, y caso de que 
sea habido, lo pongan á disposición de este Juzgado con las 
seguridades convenientes.

Dado en la ciudad de Las Palm as á 31 de Mayo de 1886 .=  
Antonio C odesido.=D e orden de S . S ., Juan Cancio.

J—4175
LLERENA

D„ Daniel Domínguez y  Cordero, Notario de distrito de los 
del Colegio de la Audiencia territorial de Cáceres y Escribano 
del Juzgado de primera instancia de esta ciudad, m i domicilio.

Doy fe que en el pleito seguido en este Juzgado á instancia, 
del Procurador D .. Zacarías Rodríguez Mojena, á nombre de 
D. David González y  Gutiérrez, cual marido de Doña Ursula 
Rafaela de la Trinidad, contra los herederos de D. Miguel de 
Torres, sobre nulidad y  validez de ciertos testamentos otorga
dos por éste, ha recaído la sentencia, cuya cabeza y  parte dis
positiva dicen así:

«Sentencia.—Cabeza.—En la ciudad de Llerena, á 5 de Ju
nio de 1886, el Sr. D. Rafael Alvarez y  Peralta, Juez de pri
mera instancia de la mism a y  su partido; habiendo visto este 
juicio declarativo civil ordinario de mayor cuantía, entre par
tes, de la una como demandante D. David González y  Gutié
rrez, Comandante de infantería, en nombre de su legítim a  
esposa Doña Ursula Rafaela de la Santísim a Trinidad, vecinos 
de Valladolid, representado por el Procurador D. Zacarías Ro
dríguez Mojena y  defendido por el Licenciado D. A ngel María 
Alvaréz Taladrid; de la otra, como demandados, D . José Ma
nuel de Torre y  Camarasa, soltero, empleado; Doña Pilar Ca
marasa y  Jaime, viuda, propietaria, ambos por su propio dere
cho; D. Francisco Esteban y  Herrera, Conde de Esteban, v iu 
do, propietario, en representación de sus menores hijas Doña 
Pilar y  Doña Nieves Esteban de Torre; D. Andrés Marín de 
Montes, viudo, propietario, en nombre de su hija Doña María, 
todos como partícipes y  causahabientes de D. José Manuel de 
Torre, que á su vez lo era de D. M iguel de Torre; Doña Car
m en Torre y  Polanco, soltera, propietaria, por su propio dere
cho; D. Felipe Gómez Acebo, propietario, en representación 
de su esposa Doña Magdalena de Torre Blanco; D. Felipe P. 
Marañón Gómez Acebo, casado, Abogado, cual marido de la 
suya Doña Luisa de Torre y  Blanco; Doña María de la V isita
ción Blanco, viuda, propietaria, por su propio derecho; éstos 
como partícipes y  causahabientes de D. Sebastián de Torre, 
que lo era también del D. Miguel; y D. Luis Gómez Acebo de 
Torre, casado, Abogado y propietario, por derecho propio, como 
heredero de su señora madre Doña Bibiana de Torre, causa- 
habiente asimismo del D. Miguel de Torre, todos mayores de 
edad y  veéinos de la villa y  Corte de Madrid, representados 
por el Procurador D. Antonio Martín Rayo y  defendidos por el 
Licenciado D. Luis González y  Rapela, y  de la otra los estra
dos del Juzgado en rebeldía de los demás herederos ó causa- 
habientes que hubiese todavía del D . Miguel de Torre-y que 
son ignorados por no haberse personado en autos, feobre nulidad 
de cierto testam ento otorgado por el expresado D. Miguel de 
Torre y García y  validez de otro, y

Parte dispositiva.—Fallo que debo absolver y  absuelvo de 
la  demanda á D. José Manuel de Torre y  Camarasa, Doña Pilar 
Camarasa y Jaime, D. Francisco Estéban y  Herrera, D. A n
drés Marín de Montes, Doña Carmen Torres y  Blanco, D. Fe
lipe Gómez Acebo, D. Felipe P. Marañón Gómez Acebo, Doña 
María de la Visitación Blanco y  D. L uis Gómez Acebo de To
rres, con la representación que ostentan, y  á los demás herede
ros ó causahabientes que hubiese todavía de D. Miguel de 
Torre y  que son ignciados por no haberse personado en autos, 
sin hacer expresa condenación de costas é imponiendo perpetuo 
silencio al demandante D. David González con la representa
ción que tiene.

Notifíquese esta sentencia á las partes y  publíquese en el* 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , como se 
dispone en los artículos 282, 283 y  769 de la ley antes citada. 
A sí por esta m i sentencia, definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y  firm ó.=R afael Alvarez Peralta.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me remito.
Y para que en la G a c e t a  d e  M a d r id  pueda tener cumplido 

efecto la publicación de la  sentencia transcrita, pongo el pre
sente, que signo y  firmo, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Llere
na á 12 de Junio de 1886. = V .°  B .°= A lv a rez .= D e su orden, 
Daniel Dom ínguez. X —1921

PALMA— CATEDRAL
D. José Mora y  Besó, Juez de instrucción del distrito de la 

Catedral de Palma y  su partido.
Por la presente requisitoria.se cita, llam a y  emplaza a Do

m ingo Garí y  Bennasar, hijo dé Pedro José y  de Apolonia, 
natural y. vecino de esta ciudad, soltero, jornalero, y  de 30 años

de edad, cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de 15 días, contados desde el siguiente al en que se inserte 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este 
Juzgado y Escribanía del infrascrito fedatario para cierta dili
gencia judicial que ha de practicarse en causa que se le sigue  
sobre contrabando; bajo apercibimiento de que si no compare
ce le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades é in
dividuos de la policía judicial que procedan á la busca del in
dicado Garí, y  tan luego como lo hallaren dispongan su com 
parecencia ante este Juzgado.

Palma 25 de Mayo de 188 6 .=  José M ora.=Por su  mandado, 
Enrique Bonet. J— 4177

MALAGA—MERCED
D. Teófilo Alvarez Cid, Juez de primera instancia del dis

trito de la Merced de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y por la actuación del que refrenda pende causa criminal de 
oficio por el delito de exacciones ilegales contra Francisco An
tonio Dom ínguez, guardia urbano que fué de esta ciudad en e\ 
año de 1856, como de cinco pies de estatura, constitución del
gada, cara larga, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, boca 
embebida, color trigueño, cerrado de barba y  algo corto de 
vista; en la cual, en virtud á ignorarse su actual residencia, se 
ha mandado expedir la presente para que dentro del término 
de 10 días comparezca ante este Juzgado á fin de responder á 
los cargos que le resultan en dicha causa; apercibiéndole con 
que de no verificarlo será declarado contumaz y  rebelde, y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y á la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades de la 
Nación y dependientes de la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura del Francisco Antonio Dom ínguez, remitiéndolo 
caso de ser habido á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Málagá á 12 de Junio de 1886.=T eófilo  Alvarez 
C id .= E l Escribano, Juan Sencianes. J—4206

MALAGA—SANTO DOMINGO
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de instrucción del distri

to de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  término de 10 días se cita, 

llama y  emplaza á Francisco Cervantes Rivera, natural de la 
barriada del Palo, hijo de Juan y  Josefa, de oficio pescador,v 
de 24 años de edad, vecino que fué de esta capital, para que 
dentro de dicho término, que empezará á correr desde la in
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que instruyo sobre juegos prohibidos; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar y será decla
rado rebelde. Y al mismo tiempo, en nombre de S. M. la 
Reina, Regente del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), 
exhorto y requiero, tanto á las Autoridades civiles como m ili
tares y  que pertenezcan á la policía judicial que sepan el actual 
paradero de dicho individuo, procedan á su captura y  conduc
ción á la cárcel de este partido judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 14 de Junio de 1886. ̂ L o 
renzo Padilla y  P en ela .= P or mandado de S. 8 ., Juan de los 
Ríos. J—4207

OROTAVA
D. Rafael Bethen court y  Clavijo, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente se cita y  llama á Eulogio García Morales, 

vecino del pueblo de Arica, y hoy ausente en ignorado para
dero, para que en el término de 30 días comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declaración en la causa criminal 
que se sigue contra el mismo por delito de violación de la im
púber María Gómez Díaz; bajo apercibimiento de que no veri
ficándolo será declarado rebelde, parándole el perjuicio consi
guiente.

Y requiero á las Autoridades civiles y militares para que 
en el caso de que sea habido el García Morales lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes, á cuyo fin se 
hacen constar sus señas personales, que son: edad 21 años, 
bajo de estatura, delgado, color trigueño, barbilampiño, pelo 
negro, ojos negros, nariz algo gruesa, cara redonda; viste pan
talón y  chaqueta de dril, sombrero negro, y  calza zapatos del 
mismo color.

Dado en la villa de la Orotáva á 8 de Junio de 1.886. ̂ R a 
fael Bethencourt. = P o r  mandado de S. S ., Juan Jacinto del 
Castillo. J— 4176

PAMPLONA
D. Joaquín Sanz y  de la Torre, Juez de instrucción de 

Pam plona y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  busca á Cefe- 

rino Moro y Carriedo, hijo de Juan y  de Petra, soltero, de 
27 años de edad, jornalero, natural de A ntillo de Campos, sin  
residencia fija, de estatura regular,'pelo y  ojos negros, nariz 
regular, barba clara, color sano, para que en e l térm ino de 
10 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración  
indagatoria en las diligencias de sumario que se le siguen por 
delito de daños; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar, con arreglo á la ley  de
E njuiciam iento crim inal.Dada en Pam plonaá 10 de Junio de 1 886 .=  Joaquín Sanz.:=  
De su orden, Prim itivo Ezcurra. J—4129

PRIEGO
D. Mariano A vilés y Pastor, Juez de primera instancia de 

esta villa de Priego y su partido, en la provincia de Cuenca.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y  emplaza á un  

tal Juan Francisco Mayordomo, que se decía ser natural de 
Cueva del Hierro, pero que según informes no es conocido en

el expresado pueblo, sin que consten más circunstancias, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de está  pro
vincia, se persone en este Juzgado á prestar declaración inda
gatoria en la causa que se le sigue juntam ente con otros sobre- 
robo de efectos en el mes de A gosto de 1881 de la iglesiar de 
Lagunaseca; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde'y le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, así civi
les como m ilitares é individuos de la policía judicial, procedan 
á la busca del referido sujeto, poniéndolo á m i disposición.

Dada en Priego á 11 de Junio de 1886.=M ariano A v ilé s .=  
Por mandado de S. S ., Joaquín Cornago. J— 1130

RUTE
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, y  á virtud de auto dictado en  

este día, se cita, llama y emplaza á un tal conocido por Meca, 
vecino de Lacena, que vive en la Ooehonera, é hijo de la co
nocida por la Partera, el cual es pequeño de cuerpo, moreno,, 
y viste blusa y pantalón azul de algodón, para que dentro del 
término de 20 días, desde que tenga efecto la inserción de la  
presente en el Boletín oficial de hEprovincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca en la sala audiencia de este dicho Juzgado; 
bajo apercibimiento de proceder por su rebeldía á lo que co
rresponda.

Al propio tiem po se le suplica y encarga á todas las Auto- 
xádades, tanto civiles como militares y  agentes de orden pú
blico, procedan á la busca y captura del referido Meca, y  caso 
de ser habido, lo pongan en la cárcel de este partido y  á dis
posición de este dicho Juzgado, pues así lo tengo mandado en 
auto de este día en causa que se le sigue por estafa y  hurto.

Dado en Rute á 10 de Junio de 1886. = M . B ravo.=E1 ac
tuario, Francisco del Puerto. J—4131

. SALAMANCA
D. Miguel de Prado y  Vinuesa, Juez de instrucción de Sa

lamanca y su partido.
„ Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Fran

cisco Sosa Mesa, natural de Málaga, hijo de Cristóbal é Isabel, 
soltero, de 27 años de edad, panadero, soldado que fué del re
gim ienta Tiradores del Príncipe, tercero *de caballería, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de 15 días, 
que empezarán á correr y  contarse desde la inserción de la pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado, Lonja de la Cárcel ó pla
zuela del Poeta Iglesias de la Casa, con el fin de hacerle entre
ga de una maleta que contiene ropas de vestir y la licencia ab
soluta del referido sujeto.

Dado en Salamanca á 11 de Junio de 1886.=M iguel de Pra
do y V inuesa.= Ante mí, Antonio Márquez. J—4178

SANLUCAR LA MAYOR
D. José Barberá y  Estrucli, Juez de instrucción de estaciu- 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y  emplaza á dos personas des

conocidas que en el día 16 de Abril del presente año estuvie
ron en la villa del Castillo de las Guardas; uno como de 50 
años de edad, de buena estatura, sobregrueso, pelo entrecano, 
cerrado de barba, que vestía pantalón de paño ó lana., chaque
ta de la misma tela, faja negra y botinas blancas, que por sus 
vestidos guardaba luto, dándose á conocer por hijo del l i o  
Juan el Quincallero; y el otro, de estatura más baja, grueso, de 
unos 30 á 35 años de edad, vistiendo pantalón y chaqueta des 
lana ó paño, sombrero hongo y  botinas blancas, para que en e) 
término de 15 d ía s , contados desde la inserción de ésta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , se presenten en este Juzgado á contestar 
los cargos que les resultan en causa que se sigue por hurto de 
caballerías á Juan Manuel Gómez Sánchez y  D. Tomás Parrilla 
Rodríguez; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjui
cio que haya lugar.

Ab propio tiempo exhorto y  requiero á todos los señores 
Jueces, Autoridades y agentes de policía procedan á la  busca 
y captura de dichos desconocidos, como asimismo á la de una 
yegua de alzada más de marca, pelo negro, cerrada, con un 
lucero pequeño figurando una S y  una herida en el espinazo, 
causada por la trabilla del albardón; y de un potro de buena 
alzada, de dos años, y pelo entretordo en negro; y  caso de ser 
habidos, se remitan á este Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legitim idad.

Sanlúcar la Mayor 10 de Junio de 18 3 6 .= José Barberá. =  
Por su mandado, Mariano Rodríguez. J—4132

SANTAFÉ
I). Bernardíno Zegrí y Lillo, Juez de instrucción de este1 

partido.
Por el presente se cita, llama y  emplaza á Genoveva Vidal 

de la Cruz Rodríguez, vecina de Granada, y  que en la  actuali
dad se dice haberse marchado á Osuna con su padre, para que 
dentro del término de 15 días, que empezará á contarse desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletí% 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado con el fin 
de ofrecerle lamausa que se sigue sobre m uerte de su esposo 
Juan Suárez Castillo; apercibida que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Santafé á 15 de Junio de 1 8 8 6 .=  Bernardíno Ze
grí. =P or mandado de S. S .,Juan Gómez Cavero. J-^-4209 

ZARAGOZA—PILAR
D. Arturo Landa y  Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito del Pilar de Zaragoza.
Hago saber que en este m i Juzgado, y  por testim onio del 

Escribano que refrenda, se han seguido autos declarativos de 
mayor cuantía por el Procurador D. Manuel Lombas, en nom
bre de Doña Blasa Lobera y  Casaus, centra D. Gregorio, Don
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Antonino y D. Ponciano Laguna y Pérez , sobre reclamación- 
de capital é intereses de un préstamo, y bajo el día 11 del co 
rrlente mes se lia pronunciado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así:

«Sentencia.—Enlaciudadde Zaragoza, á l l  de Juniode 1.886, 
el Sr. D. Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de la misma, dijo: «En los autos declarativos 
de mayor cuantía instados en este Juzgado por Doña Blasa Lo
bera y Casaus, viuda de D. Manuel Jordán Cogolludo, vecina 
de la villa de Quinto, dirigida por el Letrado D. Joaquín Gil 
Berges y representada por el Procurador D. Manuel Lombas y 
Arizón, contra D. Gregorio, D. Antonino y I). Ponciano La
guna y Pérez, vecinos respectivamente de esta ciudad, de Ma
drid y de Bilbao, coifto Teniente que es el último del regi
miento infantería de Zamora, núm. 8, dirigido el primero de 
diclios tres hermanos por el Letrado D. Arturo Ezporidaburu, 
y re]3resentaclo por el Procurador D. Vicente López; habiéndose 
seguido el juicio en rebeldía respecto al D. Antonino y D. Pon
ciano Laguna y Pérez, entendiéndose por ello las diligencias 
con los estrados del Juzgado, sobre pago de 11.000 escudos, ó 
sean 27.500 pesetas, é intereses vencidos y no pagados árazón 
del 6 por 100 anual desde el 20 de Setiembre de 1883, y los 
que á la misma tasa vayan 'venciendo hasta el .definitivo rein
tegro y costas;

Vistos, etc.;
Fallo que debo condenar y condeno á los hermanos Don 

Gregorio, IX Antonino y D. Ponciano Laguna y Pérez á que 
entreguen á Doña Blasa Lobera y Casaus la suma de 27.500 
pesetas, los intereses vencidos y no pagados á razón del 6 
por 100 anual desde el 29 de Setiembre de 1883 liasta el com
pleto reintegro del capital, y á los dos hermanos rebeldes Don 
Antonino y D. Ponciano al pago de las costas, cuidando de 
cumplir respecto de éstos lo dispuesto en el arf. 769 de dicha 
Joy. Pues así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.»

Para que tenga efecto, pues, la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , lo expido en Zaragoza á 23 de Junio 
de 1886.=Arturo Lauda.“ Por mandado de S. 8., Marcelino 
Moliner. X—1922

Juzgados municipales.
EL PARDO

D. Joaquín Enamorado Coync, Juez municipal del Real 
Sitio de El Pardo.

Ignorándose el paradero ó domicilio del vecino que fue de 
este Real Sitio Román Jiménez Blanco,, alias Bargosi, contra 
el cual este Juzgado tiene pendiente de cumplir la sentencia 
á que se le condenó en el juicio de faltas por infracción de la 
ley de Caza, se le cita y emplaza para que en el término de 
10 días, á contar desde la publicación de este anuncio, com
parezca á hacer efectiva la multa que se le impuso y las 
530 pesetas que se le ha señalado para la restitución del perro, 
objeto con que pretendía cazar; apercibiéndole que transcu
rrido que sea el plazo sin verificarlo, se procederá al sacrificio 
de dicho animal, sirviendo al propio tiempo este edicto de re
querimiento al Román Jiménez para el pago de costas y 
multa impuesta, apercibiéndole también que si en dicho tér
mino no la hace afectiva será llamado por requisitorias y se 
procederá á su captura para que extinga la prisión subsidia
ria correspondiente.

Real Sitio de El Pardo 14 de Junio de 1886.=E1 Juez mu
nicipal, Joaquín Enamorado. =P or su mandado, el Secretario 
interino, Manuel Hernando. J—4192

LUGO
D. Carlos Llamas Navia, Abogado de los Tribunales nacio- 

inücs y Juez municipal de la ciudad de Lugo y su término.
Por el presente se cita y llama á Doña Ricarda Vila Gonzá

lez, viuda y vecina que ha sido de esta ciudad y en la actuali
dad ausente en ignorado paradero, con objeto de que compa
rezca en la sala de audiencia de este Juzgado el día 6 de Julio 
próximo, y hora de once de su mañana, á prestar declaración 
en juicio verbal criminal de faltas pendiente contra la misma 
sobre lesiones á Andrés López, de esta población; en la inteli
gencia que de no hacerlo le parará perjuicio.

Dado, en Lugo á 20 de Mayo de 1886.—Garlos Llamas Na- 
via.—Romualdo Acevedo. J—4205

N0TICIAS OFICIALES
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por 1a, Administración principal 
de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y 
Visita de policía urbana, resultan ser los precios de los artícu
los de consumo en el día de ajer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de D60 á 2 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera,' de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo, 
ídem de oveja, de 1*20 á 1£30 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de 1 á R80 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2;50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de G‘40 á 0‘48 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*65 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de OVO á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0*22 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de OTO á 0*20 pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y de 10 á 11 pesetas el 

decalitro. v
Vino, de 0*80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*60 pesetas el litro y de 6*20 á 7*50 pesetas el 

decalitro.

Beses degolladas.
Vacas, 149. — Carneros, 11. — Corderos, 584. — Terne

ras, 96.—Total, 840.
Su peso en k ilogram os................. 38.15L

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*22 á 1*28 pesetas el kilogramo.
Cordero, á 1*12 pesetas el kilogramo.

B o ls a  d e  M a d r id .

Cotización oficial del día 30 de Junio de 1886, comparada con la 
del día anterior.

! CAMBIO A L  CONTADO
FONDOS PÚBLICOS

  j Día 28. Día 30.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.. . .  J 6040 6040-05-20-15
no publicado.\ » 60*25 d.

a plazo J  60*50 59*95-60 ÓjO.
| fin cor. vo]., cambio
j medio 59*975; 6045
| 60*20-25-60
S fin próx. vol.,
S cambio medio 60*225

pequeaos. I 60*25 6045-30-40-20-45-35
i i , , . . . 1 60*50-25
Idem id. al 4 por 100 extenor...................I 60‘90 60*90-95-80-85

, pequeños. 6140 60*90
Idem amortízame al 4 por 100....................  76‘20. 76*20-30
D.T. A . . . , , . , P l e n o s .  76*20 ¡76*20-25-30
Billetes hipotécanos de la isla de Cuba. 92*10 92*15
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100

anual y 1 por 100 de amortización  33*30 33*25-30-35
. pequeños. 32*85 33 0i0

Anualidades de la isla de Cuba. (Valor
nominal corriente.) . ............................ S5‘20 05 0f0-35‘ 05-20-30

Carpetas provisionales de billetes hipo
tecarios de la isla de Cuba (con el cu
pón de 1.° de Enero de 1887)..................  84*50 84*50

Obligaciones municipales al portador,
de 250 pesetas  70 qtO »

Banco Hipotecario.—Obligaciones de 500
pesetas, al 5 por 100 anual. ..............   98*95 98*95

Idem id.—Cédulas al 5 por 100 anual... » 97<-35
Acciones del Banco de España      345 0(0 345-346-346*50

347 0[0-347‘50

C a m b ios  o fic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l R e in o .

DAÑO BENEFICIO DAÑO BENEFICIO

Albacete.  0*50 » Logroño  0*40 >
Alcoy . . ........  0*15 j. Lorca............... 0*65 »
Alicante  0*25 * Lugo  0*20 »
Almería  0*25 » Málaga  0*2 0
Avila ............. 0*50 j. M urcia  0*25 »
Badajoz  0*40 * Orense  045 *
Barcelona . . .  0*15 * O viedo  0*25 »
9?ja r   0*25 » Palencia  0*25 »
£úbao  0*15 » Palma Mall.L 0*25
Burgos  0*25 » Pamplona  0*40 >
sá ce re s ...... 0*40 » Pontevedra.. 0*25 &
íjjádiz.............  0*15 > Réus   045 >
^artagena . , .  0*25 » Salamanca... 0*25 »
.asteüón. 0*50 » San Sebastián 0*15
^mdád Real.. 0*50 > Santander. . .  0*25 *
m rdoba  0*25 » Sta. Cruz Tfe. 0*75
Joruña    0*25 > Santiago  0*25 »
cuenca  1 ‘25 » Segovia . . . . .  0*40
lerrol  ........  0‘25 » S e v i l la .. . . . .  0*20
jerona   0*25 a Soria...............  0*75 2.
UJón *;  9*25 > .Tarragona... 0*25 »
granada  0*25 > Teruel  0‘ 25
juadaiajara.. 0*50 . Tai.ad e ía fL a . 0*65
Jaro . . . .  0*25 * Toledo  o*50 >
faeiva  o*25 » Tudela  0*50
I«esoa   0*25 » Falencia  0*15

  0*25 , V alladolid... 0*25
ere? Iront.L 0*15 » V ig0 ............... o*15 »
'eón,   040 > V itoria  0*25 >
^rida   0*15 * Zamora  0*40
añares  0*20 * Z aragoza .... 0*15

B o ls a s  e x t r a n je r a s .
PARÍS 29 DE JUNIO DE 1886.

/  Deuda perpetua al 4 por 100 ext. á 59*95.
\ fdem id- id- interior      á 58 1t2.

?ondo$ españoles ..  l* Z  a™ort\ a1-4 Por 100..........  áj 3 por 100 exterior.......................  á »
f Deuda amort. al 2 por 100... . . .  á *
\ Obligaciones de Cuba................. á 497*50.

fondos franceses... í ¿ Fo1 .....................................  ;i 82*60.< 4 li2 por 100.................................  á n o «1(K
Consolidados ingleses............................................  ¿ 101 3jl(>

C a m b ios  o fic ia le s  so b re  p la z a s  e x t r a n je r a s .
Londres, á 90 días fecha, dins., 46*70-75 p.
Idem, á ocho dias vista, dins., 46*55-60.
París, á ocho días yista, frs.. 4^92 d.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 30 de Junio de 1886.

| t e m p e r a t u r a
d S RA y  humedad del aire.

TIOR \Q .barómetro I  7" DILECCION ESTADO
l i U l i A S  red u c¡d a  TERMOMETRO ^  U

á 0o y en 3̂ clase del viento. del cielo,
milímetros ~ Humede-

Seco. cido.

6 de la m. 703*89 ' 16*8 12*7 NF n ■ ,
9 de la m. 704*23 25*8 17*6 SO.....  R a í it ’ á P*

12 del día. 703*97 30‘ 4 1S‘6 S W ' ‘ ‘ n i g- líí ^0S0;
3 de la t.. 703*01 31*1 I8*5 'SO d f f SI cub‘
6 de la t.. 702*33 I 27*1 16‘» IpsÚ*’ "  v" V  í í ? 1,
9 de la n. 703*58 | 22*2 | 14*8 .¡N O .;::: Brisa!.': Cwide¿p.*

Temperatura máxima del aire, á la som bra...  *9Í9
Idem mmima.......................................    1

D ife re n c ia ....      |g;Q
Temperatura máxima al Sol, á dos me’tV osdeüV ieáa' 37*8 
Idem ¡d. dentro de una esfera de cristal Wa<a

Diferencia.,  ........ ................ j j  .................
Temperatura máxima á cielo descubierto, juntó' á la

tierra vegetal ó laborable................. ’ J11" 10.*1 la
Idem mínima, id...............................   f

Diferencia \ \ \ \ \ \ \ \ ’ ‘ ‘ '
Velocidad del viento en las últimas 24 ¿L a s  (kilól 

m er° S ;.....................    301

Oscilación barométrica, id. (milímetros)..............................   2*5
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche ...................................................................  — 3̂ 4
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros)   »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete el 
día 30 de Junio de 1886.

barométrica Te“ P8™- ¡>ireo- Fuera
ú no v tura ' Estado Estado

LOCALIDADES ax nivel del en grados ción del del
mar en centesi- _  ̂ del cielo, de la mar.

milímetros males. 1 ícnto, viento.

S. Sebastián. 763*7 18*4 N O ... Calma. Cubierto.. TranqV
Bilbao  ^

  761*0 16*0 NE. ..  Idem.. Idem............
Corufia (7 h.) 763*9 17*6 N  B.a fíe .'N ieb la . . . .  Oleaje.
Santiago.... 761*7 19*5 N. . . .  Calma. Casi cub.a. »
O rense  762*6 21*0 N. . . .  Idem. . Nuboso . . .
Pontevedra.. 761*0 22*2- » Brisa » »
V ig a   762*0 21*8 O. . . .  Idem. . Cubierto..  Tranq.*
Gporto.........
Lisboa(8h.). . 762*6 18*8 NNO . Idem. . M. nuboso. Idem.
Laceres  760*8 22*0 SO. ... Idem: . Nublado . .
B ada joz;.... 759*4 22*0 O. . . .  Calma. Cubierto..

S.Fern.(7h.) 760*3 21*8 N O ... Idem. . Despejado. A.aeit.*'
Sevilla   759*5 20*0 S. Idem. . ídem ,. . . . .  »
M álaga  760*1 24*0 SE. ..  Viento Idem P. oieaj.
Granada  .

A lican te .... 761*5 17*2 SE. . .  Brisa.. Nuboso . . .  Rizada.
M urcia  760*4 23*7 |NE... Calma. Cubierto..
Valencia..., 760*9 23*6 NE. .. Brisa.. Nuboso . . .
Jjalmí)   761*3 26*6 S . , . . .  Calma. Despejado. Tranq.”
Barcelona... 762*3 22*4 INNE.. Idem. Tempest.*. A . agit*

Teruel  758*4 21*8 SO .-.. Brisa.. Celajes . . .
Z aragoza ... » 20*8 N O ... Calma. L lu v ia ....
Soria  757*7 18*4 N O ... Brisa.. N u boso...
Burgos  762*4 13*6 NE. . .  Idem. . Casi cub.*.
tfÑ!1 ' 759*2 18*4 S Calma. M. nuboso. »
Valladolid..
Salamanca.. 761*1 19*0 N O ...  Brisa. . N ieb la ....
segovia........

Madrid  758*5 25*8 jSO. . .  Id. sve. N u boso...
Escorial  j
Ciudad Real. 760*8 23*1 O . . . .  Viento. Despeiado.
A lbacete .... 763*9 23*0 E. . . .  Brisa.. Idem .)  »

París  766*5 15*4 NE. . .  Idem..  Idem  >
3ris-Nez —  .767*1 13*5 NE. ..  Calma. Cubierto..
st. Matlneu.. 766*3 16*4 E..........  B.» fte. Despojado.
Islad 'A ix ... 764*6 19*3 . N E ...  Idem. . Idem ... . . .
Biarritz  762*3 18*5 O . . . .  Brisa .. Cubierto ..
Nermont . . .  763*6 17*4 N. . . .  Id. fte. M. nuboso. &
Derpiñán . . .  761*5 22*3 O. . . .  Id. sve. Despejado.
Jteie  760*1 18*2 NNE . Calma. Brumoso..
*liza   763*1 20*2 OSO.. ídem .. M. nuboso. »

loma  761*3 21*0 S Idem .. Idem...........
-íápoles  761*8 21*5 » Idem. . Cubierto..
’ a lerm o .... 761*9 23*0 » ■ Idem. .  Despejado. ' »
dalta  761*3 21*0 S  Idem. . M. nuboso.

RETRASADO.— Día 29.
>. Sebastián.¡ 764*9 | 16*8 (SE. .. jCalrna.¡Tempest.” .Tranq .«

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
S egú n  los partes recib id os, ayer, llo v ió  en B arcelona y L o-

Toño.

Anuncios.

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1886.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre- cios siguientes:
PESETAS

Primera clase...........................  30
Segunda ídem. . . . . . . .  15
Tercera ídem. . . . . . . .  12‘50

SANTOS DEL DÍA

Santos Casto y Secundino, mártires-, Sania Leonor, 
y San Martín, obispo.

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas Salesas (calle 
de Santa Engracia, en Chamberí).

 ESPECTACULOS  
 

TEATRO FELIPE.— A las ocho y tres cuartos.— La gran 
vía. — Para casa de los padres. — Músicos y locos. — Máquina 
Singer.

JARDIN DEL BUEN RETIRO. — A las nueve. — Fuñí 
ción 13.— Turno impar.—La Favorita. J

TEATRO DE RECOLETOS.—A las ocho y tres cuartos.— 
Una muñeca. La fin del mundo.—3£agia blanca.—La colegiala.

MARAVILLAS. — A las ocho y tres cuartos. — Teatro de
Maravillas. — De potencia ápotencia. — Un pleito Término
medio.

CIRCO-HIPODROMO DE VERANO (paseo del Prado, 
junto al Dos de Mayo). — A las nueve. — Variados ejercicios 
por los principales artistas.

CIRCO DE PRICE. — A las nueve. — Grande y variada 
función ecuestre, gimnástica y acrobática.

PLAZA DE TOROS.— A las cuatro. — Se lidiarán ocho* 
toros: uno déla señora viuda de Muruve; uno del Sr. Marqués 
de Salas, y seis de D. José Torres Diez de la Cortina, y serán 
estoqueados por Frascuelo, Cara Ancha, Mazzantini y el Es
partero.


